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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 4.171/2009 
VISTO LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LETRA “X” Nº 46/04 EN EL CUAL A FOJAS 3 Y 
4 OBRA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3531/2004, POR LA CUAL SE DISPONE PREMIO 
MICRO EMPRESARIO EMPRENDEDOR, 
QUE A FOJAS 82 OBRA ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA DESIGNADOS A LOS 
DESTINATARIOS DEL MENCIONADO PREMIO, Y 
QUE A FOJAS 84 OBRA EL DECRETO MUNICIPAL Nº 741/09 POR EL CUAL SE OTORGA 
EL PREMIO MICRO EMPRESARIO EMPRENDEDOR; 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE BENITO 
JUAREZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE Y: 
                                                            O    R     D     E   N    A 
ARTICULO 1º.-  CONVALIDASE EL DECRETO MUNICIPAL Nº 741/09 POR EL CUAL SE 
OTORGA EL PREMIO MICRO EMPRESARIO EMPRENDEDOR, CONFORME A LO 
ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LETRA “X” Nº 46/04, A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
ACTIVIDAD                                                        PREMIADO  
MINERÍA                                           CEDIES S.A. DE JORGE CARAVELLI 
INDUSTRIA                                       “EL BUEN GUSTO” DE HUGO ARANA 
COMERCIO                                  “RURALES CHORENGO DE MARIO A. RODRÍGUEZ 
SERVICIOS                      MARIA EDITH ARAMBILL ET AGENCIA DE    
                                                             VIAJES Y TURISMO 
AGROPECUARIA                ESTAB. “EL CENCERRO” DE CARLOS  SAINTE            
                                                             CLUQUE 
ARTICULO 2º.-  COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  NUEVE.-    
LUIS M. ÁLVAREZ        DARDO PACHECO 
SECRETARIO H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº  4.172/2009.- 
VISTO LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LETRA “G” Nº 87/07 EN EL CUAL A FOJAS 30 
OBRA SOLICITUD DE LA SECRETARIA DE HACIENDA CON EL FIN DE QUE SE 
REALICE EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE PARA OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN DEL H.C.D. A SUSCRIBIR CONVENIO CON LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES REFERENTE AL 
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE ESCUELAS DE 
CONCENTRACIÓN Y FUSIÓN DEL PARTIDO DE BENITO JUAREZ PARA EL CICLO 
LECTIVO 2009, 
QUE A FOJAS 31 Y 32 OBRA MODELO DE CONVENIO A SUSCRIBIR BAJO LAS MISMAS 
CONDICIONES QUE EL CORRESPONDIENTE AL CICLO LECTIVO 2008, DONDE LA 
CONTRIBUCIÓN DE LA D.G.C. Y E SE EFECTIVIZO MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
SUBSIDIO, EL QUE A LA FECHA HA SIDO CUMPLIMENTADO EN SU TOTALIDAD 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BENITO 
JUAREZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE Y: 

O    R     D     E   N    A 
 

ARTICULO 1º.-  AUTORIZASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A FIRMAR CON LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, CONVENIO REFERENTE AL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
DE ALUMNOS QUE CONCURREN A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL 
DISTRITO, DE ACUERDO A LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LETRA “G” Nº 89/07.- 
ARTICULO 2º .- COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  NUEVE.-  
LUIS M. ÁLVAREZ        DARDO PACHECO 
SECRETARIO H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
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ORDENANZA MUNICIPAL PREPARATORIA Nº 4.173/2009.- 
VISTO QUE EN REUNIONES DE LA MESA DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
VIAL, CON PRESENCIA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA DIRECTORA DE AUDITORIA GENERAL INTERNA, SE 
ACORDÓ LA NECESIDAD DE REALIZAR MODIFICACIÓN DEL VALOR DE LA TASA 
POR CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL 
MUNICIPAL; 
CONSIDERANDO QUE EL ÚLTIMO AJUSTE FUE REALIZADO POR ORDENANZA 
MUNICIPAL Nº 3750/2006; 
QUE EL VALOR ACTUAL DE LA TASA HA QUEDADO COMPARATIVAMENTE 
INFERIOR A DISTRITOS VECINOS;  
QUE TAMBIÉN HA SUFRIDO UN AUMENTO CONSIDERABLE EL VALOR DEL 
COMBUSTIBLE, REPARACIONES Y EL COSTO EN PERSONAL; 
QUE PARA EVITAR EN EL FUTURO LA DESVALORIZACIÓN DE LA TASA, SE PROPONE 
LA MISMA SE AJUSTE SEMESTRALMENTE SEGÚN LOS VALORES DEL GAS OIL Y DEL 
SUELDO BÁSICO DE UNA CATEGORÍA DE PLANTA PERMANENTE DEL EMPLEADO 
MUNICIPAL, EN IGUALES PROPORCIONES;  
SE ELEVAN PARA SU TRATAMIENTO, LOS CONSIDERANDOS QUE ANTECEDEN Y EL 
SIGUIENTE ARTICULADO; 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE BENITO 
JUAREZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE Y: 
                                                            O    R     D     E   N    A 
ARTICULO 1°:  MODIFICASE EL ARTÍCULO 38º DE LA ORDENANZA IMPOSITIVA 
VIGENTE, EL CUÁL QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
“ARTICULO 38º”:   
============= DE ACUERDO A LAS NORMAS DE LA ORDENANZA FISCAL ESTA 
TASA SE PAGARA EN SEIS (6) CUOTAS BIMESTRALES, UN 50% SOBRE LA BASE DE 
UN SUELDO BASICO CATEGORÍA 8 REGIMEN DE 35 HS. SEMANALES, QUE SE FIJE 
PARA EL PERSONAL DE LA PLANTA PERMANENTE DE LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL Y EL OTRO 50% EN VALOR DEL LITRO DE GAS OIL. 
       CALCULO DEL VALOR DE LA CUOTA: 
       LAS PRIMERAS 100 HECTAREAS.  POR HA………………0,29 LITROS GAS OIL 
       MAS.................................1/1356 AVAS PARTES DEL SUELDO DE REFERENCIA 
       RESTO……………………………………………………………0,32 LITROS GAS OIL 
       MAS………………………1/1242 AVAS PARTES DEL SUELDO DE REFERENCIA 
LAS FRACCIONES DE HASTA UNA (1) HECTAREA DE SUPERFICIE, NO PAGARAN 
ESTA TASA. 
AUTORIZASE AL D. E. A UNIFICAR EN SOLO DOS FACTURACIONES SEMESTRALES, 
LAS LIQUIDACIONES CORRESPONDIENTES A EXTENSIONES DE HASTA DIEZ (10) 
HECTAREAS DE SUPERFICIE, CUYO VENCIMIENTO OPERARA CONJUNTAMENTE CON 
LOS CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA Y QUINTA CUOTA BIMESTRAL. 
REBAJA. 
EL D. E. PODRA DISPONER PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO REGISTREN 
DEUDAS, UN DESCUENTO DE HASTA EL 20 %. 
FIJASE UN PORCENTAJE ADICIONAL DEL DOS (2%) POR CIE NTO EN LA TASA 
POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED V IAL MUNICIPAL, 
QUE SE DESTINARA,- CON CARACTER DE FONDOS AFECTADOS-, AL 
SOSTENIMIENTO Y FINANCIACION DEL SISTEMA DE ESCUELA S DE 
CONCENTRACION Y FUSION, CONTRIBUYENDO A CUBRIR EL P ORCENTAJE DE 
GASTOS QUE NO CUBREN LOS CONVENIOS  VIGENTES CON LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES. ESTA ALICUOTA DEL DOS (2%) POR CIENTO  PODRA SER 
DISMINUIDA POR EL D. E., REDUCIENDOLA O INCLUSIVE, ANULANDOLA, EN 
FUNCION DEL AUMENTO DEL PORCENTAJE DE GASTOS QUE PU DIERAN 
CONVENIRSE EN FUTUROS CONVENIOS CON LA PROVINCIA DE  BS. AS. SOBRE EL 
SISTEMA DE ESCUELAS DE CONCENTRACION Y FUSION.- 
ARTICULO 2º: AJUSTES AUTOMATICOS. 
LOS VALORES SE AJUSTARAN DOS VECES AL AÑO, EL PRIMER AJUSTE SE 
REALIZARA TOMANDO LOS VALORES AL PRIMER DIA HABIL DEL MES DE ENERO Y 



 
3 

EL SEGUNDO AJUSTE SE REALIZARA TOMANDO LOS VALORES AL PRIMER DIA 
HABIL DEL MES DE JULIO. 
A) PARA LOS VALORES EXPRESADOS EN LITROS DE GAS OIL, DEBERA 
CONSIDERARSE EL COSTO POR LITRO, TOMANDO LOS VALORES DE LA ULTIMA 
COMPRA REALIZADA POR EL MUNICIPIO ANTERIOR A DICHAS FECHAS.  
B) PARA LOS VALORES EXPRESADOS EQUIVALENTES A UN SUELDO BASICO SE 
TOMA EL CORRESPONDIENTE A LA CATEGORIA 8, REGIMEN DE 35 HORAS 
SEMANALES, QUE SE FIJE PARA EL PERSONAL DE LA PLANTA PERMANENTE DE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL VIGENTE A DICHAS FECHAS. 
ARTICULO 3º:  ESTA ORDENANZA REGIRA PARA LAS LIQUIDACIONES  A 
REALIZARSE CON POSTERIORIDAD AL DÍA DE LA PROMULGAC ION.   
ARTICULO 4 º: CLAUSULA TRANSITORIA: 
PARA EL EJERCICIO 2009 DEBERAN CONSIDERARSE PARA LAS LIQUIDACIONES DE 
LA TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL 
MUNICIPAL LOS VALORES  EXPRESADOS EN LITROS DE GAS OIL Y SUELDO BASICO 
VIGENTES AL DIA DE SU PROMULGACION. 
ARTICULO 5 º: COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  NUEVE.-     
LUIS M. ÁLVAREZ        DARDO PACHECO 
SECRETARIO H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 4.174/2009.- 
VISTO QUE SEGÚN EL DECRETO Nº 699 DEL AÑO 2009, SE HA OTORGADO UN 
AUMENTO SALARIAL A TODOS LOS EMPLEADOS MUNICIPALES; 
CONSIDERANDO QUE ESTA EROGACIÓN NO SE ENCONTRABA CONTEMPLADA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO EN CURSO. 
QUE SEGÚN INFORME OBRANTE A FOJAS 2 DEL PRESENTE EXPEDIENTE, EXISTEN 
RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO PROVINCIAL EN CARÁCTER DE 
COPARTICIPACIÓN QUE NO HABÍAN SIDO INCORPORADOS EN EL CÁLCULO DE 
RECURSOS VIGENTE. 
QUE DICHOS RECURSOS RESULTAN SUFICIENTES PARA CUBRIR LAS PARTIDAS QUE 
AFRONTARÁN EL INCREMENTO EN EL PAGO DE HABERES Y PARA DARLE CRÉDITO 
SUPLEMENTARIO A OTRAS QUE LO NECESITAN COMO LAS DESTINADAS A 
PERCIBIR LAS TRANSFERENCIAS DE LA POLICÍA COMUNAL Y DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA.   
QUE SEGÚN INFORMA LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO, LUEGO DE EFECTUAR UN 
ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, RESULTA NECESARIA LA 
AMPLIACIÓN DE LA PARTIDA DESTINADA A LAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR 
PRIVADO PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 
QUE  DE FOJAS 9 A 13, LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO PRESENTA DETALLE DE 
LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE HAN DE AMPLIARSE. 
QUE LA CONTADORA MUNICIPAL MANIFIESTA LA LEGALIDAD DE ESTA 
AMPLIACIÓN, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO Nº 120 INCISO 4 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALIDADES, Y EL ARTÍCULO Nº 26 DEL DECRETO 
PROVINCIAL Nº2980/00.- 
QUE EL MENCIONADO PROYECTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN VOTACIÓN 
NOMINAL DE LOS SEÑORES CONCEJALES; ACOSTA SERGIO AFIRMATIVO, CAMIO 
JOSE AFIRMATIVO, DE CASTRO MIRTA AFIRMATIVO, DI CROCE LEANDRO 
AFIRMATIVO, ETCHEGOIN GUSTAVO AFIRMATIVO, FIGUEROA MONICA 
AFIRMATIVO, FUENTES MARCIAL AFIRMATIVO, GALARZA ANA LIA AFIRMATIVO, 
NARBAITS JAUREGUY GUILLERMO AFIRMATIVO, PACHECO DARDO AFIRMATIVO, 
RIVERO JUAN CARLOS AFIRMATIVO, TANNO MARIO AFIRMATIVO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE BENITO 
JUAREZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE Y: 

O    R     D     E   N    A 
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ARTÍCULO 1°.-  EFECTUAR LA AMPLIACIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y 
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2009 POR UN IMPORTE TOTAL DE 
$1.700.000 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL), LAS CUENTAS SERÁN: 

Jurisdiccion Nº Cuenta Denominacion Importe FF
1110103000 1140100 Coparticipacion Pcial 1,700,000.00 $          110

 de Impuestos Ley 10559

1,700,000.00 $          

RECURSOS

�
GASTOS �

Jurisdicción: 1110101000 - INTENDENTE

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y COND UCCION SUPERIOR

1.1.0.0 - Personal permanente 8,994.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 2,570.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 1,300.00 $                                  

16.00.00 - DIRECCION DE CULTURA

16.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.1.0.0 - Personal permanente 30,835.00 $                                
1.2.0.0 - Personal temporario 20,557.00 $                                
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 3,500.00 $                                  

16.00.00 - DIRECCION DE CULTURA

16.02.00 - CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO

1.1.0.0 - Personal permanente 3,854.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 5,139.00 $                                  

17.00.00 - DIRECCION DE DEPORTES

17.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.1.0.0 - Personal permanente 16,702.00 $                                
1.2.0.0 - Personal temporario 12,561.00 $                                
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 15,500.00 $                                

�



 
5 

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.01.00 - SEDE DELEGACION

1.1.0.0 - Personal permanente 7,709.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 2,570.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 5,000.00 $                                    

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.02.00 - SERVICIOS PULICOS BARKER

1.1.0.0 - Personal permanente 16,702.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 17,987.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 52,376.00 $                                  

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.03.00 - DESARROLLO SOCIAL BARKER

1.1.0.0 - Personal permanente 23,126.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 11,763.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 12,600.00 $                                  

Apertura Programática:19.00.00 - DELEGACION ESTACION L OPEZ

1.1.0.0 - Personal permanente 5,139.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 1,285.00 $                                    

Apertura Programática:20.00.00 - DELEGACION EL LUCHAD OR

1.1.0.0 - Personal permanente 1,285.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 1,285.00 $                                    

Apertura Programática:21.00.00 - DELEGACION TEDIN URI BURU

1.1.0.0 - Personal permanente 7,709.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 1,285.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 6,000.00 $                                    

Apertura Programática:24.00.00 - JUZGADO DE FALTAS

1.1.0.0 - Personal permanente 3,854.00 $                                    

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.1.0.0 - Personal permanente 3,854.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 1,551.00 $                                    

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.02.00 - TURISMO

1.2.0.0 - Personal temporario 5,139.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 6,400.00 $                                    

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.03.00 - ABASTOS MUNICIPAL

1.1.0.0 - Personal permanente 5,139.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 3,854.00 $                                    

�
�
�
�
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Jurisdicción: 1110102000 - SECRETARIA DE GOBIERNO

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION SUPERIOR

1.1.0.0 - Personal permanente 23,126.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 8,375.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 10,000.00 $                                  

Apertura Programática:31.00.00 - RELACIONES INSTITUCI ONALES

1.1.0.0 - Personal permanente 10,278.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 2,570.00 $                                    

Apertura Programática:32.00.00 - POLICIA COMUNAL

5.3.0.0 - Transferencia al Sector Publico Nacional, al Sector Publico Provincial 50,000.00 $                                  
y al Sector Publico Municipal para financiar gastos corrientes

Apertura Programática:33.00.00 - POLICIA MUNICIPAL

1.1.0.0 - Personal permanente 3,854.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 6,424.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 14,300.00 $                                  

Apertura Programática:34.00.00 - OTRAS INSTITUCIONES

1.1.0.0 - Personal permanente 8,994.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 2,570.00 $                                    

Jurisdicción: 1110103000 - SECRETARIA DE HACIENDA

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION SUPERIOR

1.1.0.0 - Personal permanente 26,981.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 22,108.00 $                                  

Apertura Programática:91.00.00 - REMESAS AL HOSPITAL DOCTOR SAINTOUT

9.1.0.0 - Gastos figurativos de la administracion 238,973.00 $                                
municipal para transacciones orrientes

Jurisdicción: 1110104000 - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIVIENDA Y SERVICIOS

Apertura Programática:01.00.00 - SECRETARIAS DE OBRAS PUBLICAS

1.1.0.0 - Personal permanente 41,114.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 17,008.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 10,000.00 $                                  

�
�
�
�
�
�
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Apertura Programática:41.77.00 - ACCESO NACIONAL RUTA Nº 3

1.2.0.0 - Personal temporario 14,133.00 $                                  

Apertura Programática:42.00.00 - PLANTA HORMIGONERA

1.1.0.0 - Personal permanente 13,464.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 1,954.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 9,000.00 $                                    

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.01.00 - TALLERES

1.1.0.0 - Personal permanente 15,418.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 8,994.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 12,000.00 $                                  

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.02.00 - RECOLECCION DE RESIDUOS Y MANTENIMIENTO D E ESPACIOS VERDES

1.1.0.0 - Personal permanente 37,259.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 44,968.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 55,500.00 $                                  

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.03.00 - SERVICIOS DE TRANSPORTES

1.1.0.0 - Personal permanente 34,690.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 1,285.00 $                                    

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.04.00 - CEMENTERIO

1.1.0.0 - Personal permanente 3,854.00 $                                    

46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.01.00 - PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDO JUAREZ

1.1.0.0 - Personal permanente 2,570.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 25,696.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 8,900.00 $                                    

46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.02.00 - VIVERO Y FORESTACION

1.1.0.0 - Personal permanente 2,570.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 11,563.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 12,100.00 $                                  

�
�
�
�
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46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.03.00 - PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS BARKER

1.1.0.0 - Personal permanente 1,285.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 12,848.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 3,200.00 $                                    

Apertura Programática:48.00.00 - SERVICIOS SANITARIOS

1.1.0.0 - Personal permanente 24,411.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 1,285.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 10,000.00 $                                  

Jurisdicción: 1110106000 - SECRETARIA DE SALUD

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

01.01.00 - DIRECCION DE SALUD

1.1.0.0 - Personal permanente 2,570.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 2,570.00 $                                    

Apertura Programática:50.00.00 - DIRECCION DE BROMATOLOGIA

1.1.0.0 - Personal permanente 8,994.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 1,285.00 $                                    
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 5,400.00 $                                    

Jurisdicción: 1110108000 - INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y COND UCCION

1.1.0.0 - Personal permanente 23,126.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 14,133.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 20,000.00 $                                  

Jurisdicción: 1110109000 - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y COND UCCION SUPERIOR

1.1.0.0 - Personal permanente 15,418.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 18,253.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 23,000.00 $                                  
5.1.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar gastos 50,000.00 $                                  

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION SUPERIOR

01.03.00 - FAMILIAS

5.1.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar gastos 200,000.00 $                                

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION SUPERIOR

01.04.00 - TERCERA EDAD Y DISCAPACIDAD

1.1.0.0 - Personal permanente 16,702.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 29,550.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 15,000.00 $                                  

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.01.00 - ATENCION A MENORES

1.1.0.0 - Personal permanente 16,702.00 $                                  
1.2.0.0 - Personal temporario 11,563.00 $                                  

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.02.00 - JARDIN MATERNAL

1.1.0.0 - Personal permanente 8,994.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 15,418.00 $                                  
1.3.0.0 - Servicios extraordinarios 300.00 $                                       

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.03.00 - CENTRO DE CONTENCION

1.1.0.0 - Personal permanente 1,285.00 $                                    
1.2.0.0 - Personal temporario 3,854.00 $                                    

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.04.00 - SERVICIO LOCAL

1.2.0.0 - Personal temporario 5,137.00 $                                    

TOTAL AMPLIACION CON FUENTE 110 1,700,000 $                                  �
 
ARTICULO 2°.-  AUTORIZASE A CONTADURÍA MUNICIPAL Y A LA DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR EN LA CONTABILIDAD, LA REGISTRACIÓN QUE 
CORRESPONDA, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO PRECEDENTE. 
 
ARTICULO 3 °.- COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  NUEVE.- 
LUIS M. ÁLVAREZ        DARDO PACHECO 
SECRETARIO H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 4.175/2009.- 
VISTO LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LETRA “S” Nº 88/09, EN EL CUAL A FOJAS 1 
EL SECRETARIO DE SALUD SOLICITA PERSONAL TÉCNICO PARA TAREAS DE 
MANTENIMIENTO Y EL DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN EL ENTE 
DESCENTRALIZADO Y EN LA SECRETARIA DE SALUD, 
QUE A FOJAS 2 OBRA INFORME DEL SUBDIRECTOR DE CÓMPUTOS EN EL QUE 
MANIFIESTA QUE EL PERSONAL AFECTADO A LA SUBDIRECCIÓN EN 
DETERMINADOS MOMENTOS NO PUEDE ATENDER LAS URGENCIAS QUE SE 
PRODUCEN EN LOS DISTINTOS LUGARES, POR LO QUE CONSIDERA CONVENIENTE 
AFECTAR UNA PERSONA PARA ATENDER LO SOLICITADO POR EL SECRETARIO DE 
SALUD, 
QUE A FOJAS 3 LA CONTADORA MUNICIPAL ENVÍA EL EXPEDIENTE A EFECTOS DE 
SER ELEVADO AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SOLICITANDO 
AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONVENIO, CUYO MODELO OBRA A FOJAS 4, 
QUE A FOJAS 5 LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO INFORMA LA CUENTA A IMPUTAR 
EL GASTOS, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE BENITO 
JUAREZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE Y: 

O   R    D    E    N    A 
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ARTICULO 1º.-  AUTORIZASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A SUSCRIBIR 
CONVENIO CON EL SR. MARTÍN ALEJANDRO DEGREEF, SEGÚN MODELO OBRANTE 
A FOJAS 4 DEL EXPEDIENTE LETRA “S” Nº 88/09, REFERENTE A TAREAS DE 
MANTENIMIENTO DE PC´S Y DESARROLLO DE SISTEMA PARA LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL.- 
 
ARTICULO 2º .- COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE A 
LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO  DOS MIL NUEVE.- 
LUIS M. ÁLVAREZ        DARDO PACHECO 
SECRETARIO H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
 
ORDENANZA  MUNICIPAL  DEFINITIVA Nº 4.173/2009.- 
VISTO QUE EN REUNIONES DE LA MESA DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
VIAL, CON PRESENCIA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA DIRECTORA DE AUDITORIA GENERAL INTERNA, SE 
ACORDÓ LA NECESIDAD DE REALIZAR MODIFICACIÓN DEL VALOR DE LA TASA 
POR CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL 
MUNICIPAL; 
CONSIDERANDO QUE EL ÚLTIMO AJUSTE FUE REALIZADO POR ORDENANZA 
MUNICIPAL Nº 3750/2006; 
QUE EL VALOR ACTUAL DE LA TASA HA QUEDADO COMPARATIVAMENTE 
INFERIOR A DISTRITOS VECINOS;  
QUE TAMBIÉN HA SUFRIDO UN AUMENTO CONSIDERABLE EL VALOR DEL 
COMBUSTIBLE, REPARACIONES Y EL COSTO EN PERSONAL; 
QUE PARA EVITAR EN EL FUTURO LA DESVALORIZACIÓN DE LA TASA, SE PROPONE 
LA MISMA SE AJUSTE SEMESTRALMENTE SEGÚN LOS VALORES DEL GAS OIL Y DEL 
SUELDO BÁSICO DE UNA CATEGORÍA DE PLANTA PERMANENTE DEL EMPLEADO 
MUNICIPAL, EN IGUALES PROPORCIONES;  
QUE LA MISMA EN VOTACIÓN NOMINAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD EN LA 
ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES.- 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE BENITO 
JUAREZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE Y: 

O    R     D     E   N    A 
ARTICULO 1°:  MODIFICASE EL ARTÍCULO 38º DE LA ORDENANZA IMPOSITIVA 
VIGENTE, EL CUÁL QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
“ARTICULO 38º”:   
============= DE ACUERDO A LAS NORMAS DE LA ORDENANZA FISCAL ESTA 
TASA SE PAGARA EN SEIS (6) CUOTAS BIMESTRALES, UN 50% SOBRE LA BASE DE 
UN SUELDO BASICO CATEGORÍA 8 REGIMEN DE 35 HS. SEMANALES, QUE SE FIJE 
PARA EL PERSONAL DE LA PLANTA PERMANENTE DE LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL Y EL OTRO 50% EN VALOR DEL LITRO DE GAS OIL. 
       CALCULO DEL VALOR DE LA CUOTA: 
       LAS PRIMERAS 100 HECTAREAS.  POR HA………………0,29 LITROS GAS OIL 
       MAS.................................1/1356 AVAS PARTES DEL SUELDO DE REFERENCIA 
       RESTO……………………………………………………………0,32 LITROS GAS OIL 
       MAS………………………1/1242 AVAS PARTES DEL SUELDO DE REFERENCIA 
LAS FRACCIONES DE HASTA UNA (1) HECTAREA DE SUPERFICIE, NO PAGARAN 
ESTA TASA. 
AUTORIZASE AL D. E. A UNIFICAR EN SOLO DOS FACTURACIONES SEMESTRALES, 
LAS LIQUIDACIONES CORRESPONDIENTES A EXTENSIONES DE HASTA DIEZ (10) 
HECTAREAS DE SUPERFICIE, CUYO VENCIMIENTO OPERARA CONJUNTAMENTE CON 
LOS CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA Y QUINTA CUOTA BIMESTRAL. 
REBAJA. 
EL D. E. PODRA DISPONER PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO REGISTREN 
DEUDAS, UN DESCUENTO DE HASTA EL 20 %. 
FIJASE UN PORCENTAJE ADICIONAL DEL DOS (2%) POR CIE NTO EN LA TASA 
POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED V IAL MUNICIPAL, 
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QUE SE DESTINARA,- CON CARACTER DE FONDOS AFECTADOS-, AL 
SOSTENIMIENTO Y FINANCIACION DEL SISTEMA DE ESCUELA S DE 
CONCENTRACION Y FUSION, CONTRIBUYENDO A CUBRIR EL P ORCENTAJE DE 
GASTOS QUE NO CUBREN LOS CONVENIOS  VIGENTES CON LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES. ESTA ALICUOTA DEL DOS (2%) POR CIENTO  PODRA SER 
DISMINUIDA POR EL D. E., REDUCIENDOLA O INCLUSIVE, ANULANDOLA, EN 
FUNCION DEL AUMENTO DEL PORCENTAJE DE GASTOS QUE PU DIERAN 
CONVENIRSE EN FUTUROS CONVENIOS CON LA PROVINCIA DE  BS. AS. SOBRE EL 
SISTEMA DE ESCUELAS DE CONCENTRACION Y FUSION.- 
ARTICULO 2º: AJUSTES AUTOMATICOS. 
LOS VALORES SE AJUSTARAN DOS VECES AL AÑO, EL PRIMER AJUSTE SE 
REALIZARA TOMANDO LOS VALORES AL PRIMER DIA HABIL DEL MES DE ENERO Y 
EL SEGUNDO AJUSTE SE REALIZARA TOMANDO LOS VALORES AL PRIMER DIA 
HABIL DEL MES DE JULIO. 
A) PARA LOS VALORES EXPRESADOS EN LITROS DE GAS OIL, DEBERA 
CONSIDERARSE EL COSTO POR LITRO, TOMANDO LOS VALORES DE LA ULTIMA 
COMPRA REALIZADA POR EL MUNICIPIO ANTERIOR A DICHAS FECHAS.  
B) PARA LOS VALORES EXPRESADOS EQUIVALENTES A UN SUELDO BASICO SE 
TOMA EL CORRESPONDIENTE A LA CATEGORIA 8, REGIMEN DE 35 HORAS 
SEMANALES, QUE SE FIJE PARA EL PERSONAL DE LA PLANTA PERMANENTE DE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL VIGENTE A DICHAS FECHAS. 
ARTICULO 3º:  ESTA ORDENANZA REGIRA PARA LAS LIQUIDACIONES  A 
REALIZARSE CON POSTERIORIDAD AL DÍA DE LA PROMULGACION.   
ARTICULO 4 º: CLAUSULA TRANSITORIA: 
PARA EL EJERCICIO 2009 DEBERAN CONSIDERARSE PARA LAS LIQUIDACIONES DE 
LA TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL 
MUNICIPAL LOS VALORES  EXPRESADOS EN LITROS DE GAS OIL Y SUELDO BASICO 
VIGENTES AL DIA DE SU PROMULGACION. 
ARTICULO 5 º: COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO D ELIBERANTE A 
LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 
LUIS M. ÁLVAREZ        DARDO PACHECO 
SECRETARIO H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
 

DECRETOS 2009-Nº 750 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 1º de 2009  -  
 VISTO  que el H. C. D.  eleva al Departamento Ejecutivo las ORDENANZAS 
MUNICIPALES   sancionadas en la Sesión Ordinaria que se llevó a cabo el día 27 DE AGOSTO 
DEL  AÑO  2009, para su respectiva promulgación, 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL ,  en uso de sus facultades,  
 

DECRETA:  
 

Artículo1º.-Quedan PROMULGADAS por el presente acto administrativo las ORDENANZAS 
MUNICIPALES  que  se  indican  a  continuación,  que  fueran sancionadas por el 
Honorable Concejo Deliberante en la Sesión  Ordinaria del día 27 de Agosto  del  año  
2009: 

 
OZA. 4167/2009 Expte. Letra “I” N° 38/09 CONVALÍDESE EL VALOR DE LAS PARCELAS 4 

Y 5 DE LA ZON INDUSTRIAL PLANIFICADA Y AUTORÍZASE LA 
VENTA DE LAS MSMAS A LA FIRMA ARIO – Q CHEMICAL LAB. S.R.L.  

OZA. 4168/2009 Expte. Letra “P” Nº 80/09 CRÉASE UN FONDO ROTARIO DE CARÁCTER 
REINTEGRABLE DESTINADO A LA GESTIÓN Y OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITOS PRODUCTIVOS.- 
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OZA. 4169/2009 Expte. Letra “O” Nº 63/09 MODIFÍCASE LA CIRCULACIÓN DEL 
TRÁNSITO EN DISTINTAS CALLES DE LOS BARRIOS ROMERO, 
TESSONE Y PRIMAVERA. 

OZA. 4170/2009 Expte. Letra “X” Nº 38/09 DESÍGNASE CON EL NOMBRE DE “DR. PEDRO 
PIZA” A LA UNIDAD SANITARIA DE BARKER.- 

  
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.-----------------  
Artículo 3º.-Comuníquese,   dése  al  R.  O.  de   Decretos   y  Resoluciones,  tome   nota       

Secretarías de Desarrollo Social, de Hacienda, de Infraestructura, Vivienda y Servicios 
Públicos, de Salud y de Gobierno, Patrimonio, Dirección de Producción, Contaduría, 
Presupuesto y Ente Descentralizado Hospital, Juzgado de Faltas, Inspección General y 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 751 
BENITO JUÁREZ –  Septiembre 1 de 2009 - 
                     VISTO  lo  actuado  en el  Expediente  Letra  “E”  N° 51/09, por el cual se llamó a 
CONCURSO INTERNO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN para cubrir el cargo de Jefe de 
Enfermería para el Ente Descentralizado Hospital; 
           QUE  a fojas 28 obra Acta de la Mesa Evaluadora del Concurso;  

 QUE el Secretario de Gobierno dispone  dictar el presente acto administrativo 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1°.-Apruébase el Concurso Interno dispuesto por Decreto 603/09 de presentación de 

antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Jefe de Enfermería para el Ente 
Descentralizado Hospital, el cual resultara según el siguiente detalle, de acuerdo a lo 
informado a fojas 28 del Expediente Letra “E” 51/09: 

 
1º Corredor María Itatí 
2º Vallejos Alejandra 
 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 3°.-Comuníquese,    dése     al    R. O.     de    Decretos    y     Resoluciones,    tome     nota    
                     Recursos Humanos, Secretarías de Gobierno y de Salud y ente Descentralizado 

Hospital,   cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 
DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                  INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 752 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 1 de 2009 - 
                       VISTO lo actuado en Expte. Letra “X” N° 41/09 en el cual obra la Resolución del 
H.C.D Nº 408/2009 por la cual se resuelve “solicitar al Ministerio de Justicia y al Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, que contemplen para las vacantes y nuevos ingresos 
de personal que se produzcan en la Unidad Penitenciaria Nº 37 de Barker, a los aspirantes de 
Barker, Villa Cacique y el distrito de Benito Juárez; a que tengan prioridad para ocupar dichos 
puestos.”  

CONSIDERANDO que en su artículo 2º solicita la adhesión del Departamento 
Ejecutivo; 

             QUE el Secretario de Gobierno dispone emitir acto administrativo de subsidio; 
                         EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
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Artículo 1º.-Adherir a la Resolución del H.C.D. Nº 408/09 referente a que se considere y se de 
prioridad, ante el ingreso de personal en la Unidad Penitenciaria Nº 37, a los aspirantes 
del partido de Benito Juárez.---------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Secretarías de 

Gobierno, de Desarrollo Social y Dirección de Recursos Humanos,  cumplido 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 753 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 2 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expediente Letra “P” Nº 120/09, en el cual el Director de 
Producción solicita se declare de Interés Municipal las Jornadas de Capacitación en Técnicas de 
Hilado Artesanal en nuestro distrito, las cuales serán dictadas por capacitadores de PROLANA 
(Programa Ovino del Ministerio de Asuntos Agrarios), desde el 7 y hasta el 10 de Septiembre en la 
Unidad de Extensión del INTA Benito Juárez, de 8.30 a 12.30 y de 14.30 a 18.30 horas;  

 CONSIDERANDO que las mismas están organizadas por la Dirección de Producción 
conjuntamente con la Asociación Civil Centro IDEB y la colaboración del Centro de Formación 
Profesional Nº 401; 

QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1°.-Declárase de INTERÉS MUNICIPAL las Jornadas de Capacitación en Técnicas de 

Hilado Artesanal en nuestro distrito, organizadas por la Dirección de Producción 
conjuntamente con la Asociación Civil Centro IDEB Benito Juárez y la colaboración 
del Centro de Formación Profesional Nº 401, las cuales serán dictadas por 
capacitadotes del Programa Ovino del Ministerio de Asuntos Agrarios, ha llevarse a 
cabo del 7 al 10 de Septiembre en la Unidad de Extensión del INTA de Benito Juárez.- 

Artículo 2º.-Autorízase a Contaduría a afectar los pagos que demande el evento del artículo 
precedente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo   3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.--------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 

Gobierno, de Desarrollo Social, de Hacienda, Direcciones de Cultura y de Producción 
y Contaduría,  cumplido, archívese.------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 754 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 2 de 2009- 

VISTO lo solicitado por la Subdirectora de Turismo en cuanto a que se declare de 
Interés Municipal la “7º edición de la Feria Buenos Aires Turismo  - FEBAT 2009 –que se llevará a 
cabo en el Predio Ferial de Palermo los días 11, 12 y 13 de Septiembre, 

CONSIDERANDO que esta feria es uno de los principales eventos de promoción 
turística a nivel regional y nacional, que invita a los municipios bonaerenses a participar para 
difundir sus destinos turísticos y conseguir la captación del turista potencial; 

 QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
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Artículo 1°.-Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la “7º edición de la Feria Buenos Aires 
Turismo  - FEBAT 2009 –que se llevará a cabo en el Predio Ferial de Palermo los días 
11, 12 y 13 de Septiembre.------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2º.-Autorízase a Contaduría a afectar los pagos que demande el evento del artículo 
precedente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo   3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.--------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 

Gobierno, de Desarrollo Social, de Hacienda, Subdirección de Turismo y Contaduría,  
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 755 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 2 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 56/09  por el que la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 211) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

          QUE a fojas 225 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 225 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES, por la suma total de pesos cuarenta y tres mil 

cuatrocientos veintiuno ($ 43.421,00) según lo solicitado por la Sra. Secretaria de 
Desarrollo Social obrante de fojas 211 del Expediente Letra “A” Nº 56/09.---------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. 225.----------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Hacienda, Presupuesto y Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 756 
BENITO JUÁREZ -Septiembre 2 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expte. Letra “T” N° 110/09 en el cual  la Tesorera  Municipal 
informa respecto de las tareas adicionales correspondientes, que se le han encomendado a la agente 
GALLARDO CECILIA (L.P. 2698),  

QUE  solicita que dichas tareas se encuadren dentro de la ley 11.757 en el Art. 98, 1 b);  
QUE el Secretario de Gobierno, dispone otorgar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo l°.- Autorízase a abonar Tareas extraordinarias por el corriente mes, por la suma de Pesos 

Ciento cincuenta ($ 150,00), encuadrándose la remuneración pertinente dentro de las 
previsiones del Artículo 98 inc.1 b) de la ley 11.757, a la agente Gallardo Cecilia (L.P. 
2698).------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Presupuesto, Contaduría, Secretarías de Gobierno  y de Hacienda,  
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 757 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 2 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “G” Nº 108/09, por el que el  “JUÁREZ PESCA 
CLUB” (fs. 1) solicita Subsidio con destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 4 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras que 
a fs. 5 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO al “JUÁREZ PESCA CLUB”,  por la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($ 2.500,00) destinado a solventar gastos de la institución. El mismo 
deberá ser rendido oportunamente mediante “Balance de Inversión”.---------------------- 

Artículo  2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------- 
Artículo  3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.---------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.----------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 758 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo solicitado por la Secretaria de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos 
en los distintos Expedientes a efectos de realizar las DESIGNACIONES TRANSITORIAS   del  
Personal que cumple tareas en las Plantas de Reciclaje de Benito Juárez y de Barker; 

QUE en cada Expediente obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA como personal destajista, para 

desempeñarse en la Planta de Reciclaje de Benito Juárez,  a razón de $ 3,98 la 
tonelada de material reciclado,  a los agentes que se detallan a continuación: 

 
PLANTA RECICLAJE BENITO JUÁREZ  (prog. 46.01.00  Im putación 1210) 
A partir del 1/09/09 y hasta el 30/09/09: 
*ALVAREZ JUAN CRUZ (L.P. 2807) “O” 76/07 
A partir del 1/09/09 y hasta el 30/11/09 
*ARANGO GUSTAVO HÉCTOR (L.P. 2666) “P” 13/06  
*BUSTOS MADRID HÉCTOR JUAN (L.P. 2861) “O” 5/08  
             
Artículo 2º.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA como personal destajista, para 

desempeñarse en la Planta de Reciclaje de Barker, Prog. 46.03.00 Imputación 1210,  
a razón de $ 26,57 la tonelada de material reciclado a los  siguientes agentes: 

 
A partir del 1/09/09 y hasta el 30/11/09 
*VELAZQUEZ LUCAS DAMIÁN (L.P. 2814) “S” 114/07 
A partir del 1/09/09 y hasta el 30/09/09 
*VILLARRUEL MÓNICA LILIANA (L.P. 2966)  “O” 61/09 
*BELTRAN PRISCILA MARIANELA (L.P. 2965) “O” 58/09 
Artículo 3°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.----------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 

Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 
Humanos, Contaduría, Secretarías de  Gobierno, y de Infraestructura, Vivienda y 
Servicios Públicos, Dirección de Presupuesto, cumplido, archívese.----------------------- 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV. Y SER. PÚBLICOS                               INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 759 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social en los distintos Expedientes 
a efectos de realizar las DESIGNACIONES TRANSITORIAS   del  Personal que cumple tareas 
dependiendo de la mencionada Secretaría; 

QUE en cada Expediente obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE la Secretaría  de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  de los  siguientes agentes que se 

desempeñan en el área de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
Con efecto retroactivo al  1/09/09 y hasta el 30/09/09: 
HOGAR DE ANCIANOS CAYETANO ZIBECCHI:  
FERRETI CRISTECHE FERNANDO (L.P. 2951) cat. 1– con 48 horas semanales – Programa 

01.04.00 Imputación 1210 “A” 129/09 
 
Con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/11/09: 
JARDÍN MATERNAL:  
GÓMEZ NANCY EDITH (L.P. 2707) cat. 1- con 35 horas semanales - Programa 65.02.00 

Imputación 1210 “A” 43/06 
 
Artículo 2º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y archívese en los legajos 

personales de los agentes.------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 3º.-Autorízase a Contaduría a realizar las compensaciones de partidas presupuestarias 

pertinentes.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Secretarías de  Gobierno, de Desarrollo Social y de Hacienda y 
Dirección de Presupuesto, cumplido, archívese.----------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 760 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo solicitado por la Secretaria de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos 
en los Expedientes a efectos de realizar las DESIGNACIONES TRANSITORIAS   del  Personal 
que cumple tareas en la mencionada; 

QUE en cada Expediente obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA de los agentes que se detallan a 

continuación, los cuales se desempeñan en el área de Forestación y Vivero con efecto 
retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/11/09: 

 



 
17 

URQUIA LUCIANO (L.P. 2864) cat. 1-con 35 hs. Semanales – Programa 46 Actividad 02 
Imputación 1210 “O” 9/08 

 
Artículo 2°.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA, como Personal destajista  del 

agente que se desempeña en el Horno Municipal dependiente de la  Secretaría de Inf., 
Viv. y Servicios Públicos, con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/11/09:  

PAREDES JOSÉ ANDRÉS (L.P. 2872) “O” Nº 11/08 Programa 42 Imputación 1210 
destajo:  por cada millar de ladrillos cortados y apilados en secaderos $ 33,21; por cada millar 

de ladrillos para carga, descarga tanto camión u horno p/ quema $ 7,95; por día en 
tareas relacionadas y complementarias al corte $ 17,27 

Artículo 3º.-Autorízase a Contaduría a realizar las compensaciones de partidas presupuestarias 
pertinentes.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 4°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese a los legajos 
personales de los agentes.-------------------------------------------------------------------------  

Artículo 5°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 
Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 
Humanos, Contaduría, Secretarías de  Gobierno, y de Infraestructura, Vivienda y 
Servicios Públicos, Dirección de Presupuesto, cumplido, archívese.----------------------- 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV. Y SER. PÚBLICOS                               INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 761 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo solicitado por el Director General de Servicios  en los distintos Expedientes a 
efectos de realizar las DESIGNACIONES TRANSITORIAS   del  Personal que cumple tareas en 
el área mencionada; 

QUE en cada Expediente obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA de los agentes que se detallan a 

continuación los cuales se desempeñan en la Dirección General de Servicios  
Con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/09/09: 
*JOFRE HUGO ALFREDO (L.P. 2671) cat. 1- con 35 horas semanales – recolección de residuos - 

Programa 43.02.00 Imputación 1210 “P” 14/06  
*MARINI MARIO (L.P. 2535) cat. 8- con 35 horas semanales – mecánico en talleres y depósitos – 

Prog. 43.01.00  Imputación 1210 “O” 8/04 
*TREBE HÉCTOR ABEL (L.P. 655) cat. 1- con 35 horas semanales - chofer camión regador - 

Programa 43.02.00 Imputación 1210 “S” 57/06  
 
Con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 31/12/09 
*MARCILLA MARCELO (L.P. 2826) cat. 4- con 35 horas semanales – chofer del camión 

recolector – Prog. 43.02.00 Imputación 1210 “S” 1/08 
 
Con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/11/09: 
*PONCE MARTÍN EMILIANO (L.P. 5115) cat. 1- con 48 horas semanales-espacios verdes – 

Programa 43.02.00 Imputación 1210 “E” 44/06   
 
Artículo 2°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese a los legajos 

personales de los agentes.-------------------------------------------------------------------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 

Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 
Humanos, Contaduría, Secretarías de  Gobierno, y de Infraestructura, Vivienda y 
Servicios Públicos, Dirección de Presupuesto, cumplido, archívese.----------------------- 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV. Y SER. PÚBLICOS                               INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 762 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009 – 

VISTO lo solicitado por la Subdirectora de Turismo en el Expediente Letra “D” Nº 
24/06 a efectos de realizar la DESIGNACION TRANSITORIA de la agente ETCHART MARÍA 
ITATÍ ; 

QUE a fojas 37 obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  de la agente Etchart María Itatí (L.P. 

2726) para desempeñarse en la Subdirección de Turismo en la categoría 1 con 35 
horas semanales y con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/11/09.------------------ 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse en el Programa 26.02.00 Imputación 1210.--------------------- 
Artículo 3º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.------------------------------------------ 
Artículo 4º.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Secretaría de  Gobierno, Dirección de Presupuesto,   
Subdirección de Turismo, cumplido, archívese.----------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 763 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo solicitado por la Srta. Secretaria de Hacienda a fojas 35 del Expediente Letra 
“H” Nº 3/08  a efectos de realizar la DESIGNACION TRANSITORIA   del agente NADER 
LEANDRO en la mencionada Secretaría; 

QUE a fojas 37 obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  del agente NADER LEANDRO 

(L.P. 2847) para desempeñarse en la Secretaría de Hacienda, en la categoría 1 con 35 
horas semanales, con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 30/09/09.-------------------- 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de Presupuesto 
a fojas 37 del presente Expediente.-------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
del agente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo  4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.-------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Secretarías de  Gobierno, y de Hacienda y Dirección de 
Presupuesto, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------------- 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 764 
BENITO JUÁREZ -Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expte. Letra “S” N° 11/06 en el cual de fojas 76 a fojas 78 obra 
el Decreto Municipal Nº 551/09 referente a las designaciones transitorias del personal que cumple 
sus funciones en la Dirección General de Servicios; 

CONSIDERANDO que por error al agente Capra Jorge Antonio se lo designó desde el 
1/07/09 y hasta el 31/12/09, cuando en realidad debió haberse designado hasta el 31/07/09; 

QUE el Secretario de Gobierno, dispone otorgar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo l°.- Modifícase el Decreto Municipal Nº 551/09 en lo que respecta al período de 

designación transitoria del agente Capra Jorge Antonio (L.P. 2684), donde decía a 
partir del 1/07/09 y hasta el 31/12/09 debió decir del 1/07/09 al 30/09/09.---------------- 

Artículo 2º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese al legajo personal del 
agente.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 
Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 
Humanos, Presupuesto, Contaduría, Secretarías de Gobierno  y de Infraestructura, 
Vivienda y Servicios Públicos,  cumplido, archívese.--------------------------------------- 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV. Y SER. PÚBLICOS                               INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 765 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009 – 
                          VISTO lo actuado en Expte. Letra “P” Nº 115/09 por el cual la “PARROQUIA 
NUESTRA SRA. DEL CARMEN”   solicita autorización para venta de una RIFA ; 
                          QUE en virtud de la sanción de la Ley 13.470 se iniciaron las averiguaciones 
pertinentes  bajo Expediente Letra “G” N° 50/06, a efectos de dilucidar sobre la facultad de 
autorizar la venta, promoción y circulación de rifas en el Partido de Benito Juárez; 

 QUE a fojas 1 del Expediente antes mencionado la Dirección Jurídico Legal del 
Instituto Provincial de Lotería y Casinos informa que solo quienes no cuenten con autorización 
municipal se encuentran alcanzados por la  ley 13470;  

 QUE a fojas 5 el Interventor del Instituto Provincial de Lotería y Casinos expresa  
que las Entidades de Bien Público del Partido se encuentran facultadas para promover, vender o 
hacer circular rifas, con expresa autorización municipal según el Dec. Ley 9.403/79; 

 QUE queda en claro que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos representa la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN de la Ley 13.470; 

QUE en consecuencia y en forma coincidente el Secretario de Gobierno y el Asesor 
Legal han entendido que este municipio se encuentra suficientemente facultado para autorizar la 
emisión de rifas y/o similares a Entidades de Bien Público debidamente registradas; 

QUE a fojas 9 del Expte. Letra “P” N° 115/09 el Asesor Legal de la Comuna 
informa que se han cumplimentado los requisitos de la Oza. Mpal. N° 3067/00 y sus modificatorias; 
                        QUE  a fs. 9 vta., el Secretario de Gobierno dispone emitir acto administrativo 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus facultades, 
DECRETA:  

Artículo 1º.-Autorízase a la “PARROQUIA NUESTRA SRA. DEL CARMEN”  la promoción, 
organización, circulación y venta de una RIFA  dentro del Partido, según los 
antecedentes y documentación obrante en el Expte Letra “P” 115/09.--------------------- 

Artículo 2º.-Notifíquese a la entidad autorizada, haciéndole saber que deberá presentar los billetes 
para su habilitación, en la Oficina de Policía Municipal.------------------------------------- 
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 Artículo 3º.-La Oficina de Inspección General, al momento de ser timbradas las boletas, verificará 
que las mismas cuenten con los números preimpresos y la firma original de las 
autoridades de la Institución.---------------------------------------------------------------------  

Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Policía Municipal, 

y Secretaría de Gobierno, cumplido archívese.------------------------------------------------ 
MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 766 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “S” Nº 25/09, por el que el  “SINDICATO DE 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE BENITO JUÁREZ”  (fs. 9) solicita Subsidio con 
destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 11 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 12 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO al “SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 

BENITO JUÁREZ”,  por la suma de Pesos  CUATROCIENTOS ($ 400,00) 
destinado a solventar gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido 
oportunamente mediante “Balance de Inversión”.--------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETOS 2009-Nº 767 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009- 

VISTO lo solicitado por el Director Administrativo del ENTE DESCENTRALIZADO 
HOSPITAL “Dr. ALFREDO SAINTOUT” en el Expediente Letra “E” Nº 53/04 a efectos de 
realizar la DESIGNACION TRANSITORIA   de la agente Rivadeneyra Miryam para 
desempeñarse como agente comunitario, 

QUE a fojas 110 obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  de la agente RIVADENEYRA 

MIRYAM  (D.N.I. 13.938.017) para desempeñarse como agente comunitario en la 
categoría 5-02-02 con 48 horas semanales, con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 
30/09/09.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse al Programa 17 Imputación 1210.-------------------------------- 
Artículo 3º.-Por el Ente Descentralizado, notifíquese.------------------------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Ente de Salud, Delegación Barker, y Secretaría de Gobierno, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                  INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 768 

BENITO JUÁREZ – Septiembre 3 de 2009 - 
                    VISTO lo actuado en el Expediente Letra “D” N° 125/09 por el cual el Director de 
Deportes  solicita el cambio de régimen horario del agente May Julio  (L.P. 2568), el cual se 
desempeña como personal de mantenimiento en el Complejo Polideportivo Municipal; 

        QUE a fojas 3 obra informe de la Directora de Presupuesto,  
                    QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.- Modifíquese el régimen horario del agente May Julio  (L.P. 2568) el cual se desempeña 

como personal de mantenimiento en el Complejo Polideportivo Municipal, a 40 horas 
semanales a partir del corriente mes.-------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.------------------------------------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.- Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Secretaría de Gobierno, Contaduría y Dirección de Presupuesto, cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 769 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 4 de 2009 - 
                  VISTO que el próximo sábado 5 de Septiembre se realizará en nuestra ciudad una 
“Jornada Preparatoria para el XXIV Encuentro Nacional de Mujeres” que se desarrollará en 
Tucumán los días 10, 11 y 12 de Octubre próximo; 

QUE en dicha Jornada Preparatoria se desarrollarán talleres que abordarán temáticas 
tales como: Mujer y Familia; Derechos Sexuales y Reproductivos; mujer y Salud; Mujer y 
Violencia; Mujer y Trabajo; Mujeres Rurales; Mujeres en Organizaciones Productivas; Mujer, 
Poder y Política; Mujeres Adultas, Adolescentes y Juventud; Mujer y Educación; y Mujeres, 
Cultura y Arte; 

CONSIDERANDO que esta convocatoria tiene un carácter regional dado la 
asistencia de delegaciones provenientes de las ciudades de Bahía Blanca, Laprida, González 
Chaves, Monte Hermoso, Coronel Suárez, Coronel Pringues, Daireaux y Tres Arroyos entre otros, 

QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la “Jornada Preparatoria para el XXIV Encuentro 

Nacional de Mujeres”, que se desarrollará en Tucumán los días 10, 11 y 12 de Octubre 
del corriente, a realizarse el próximo sábado 5 de Septiembre a partir de las 9:30 horas 
en el Colegio Inmaculada Concepción.----------------------------------------------------------- 

 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Secretarías de 

Gobierno, de Desarrollo Social, de Hacienda, Contaduría y Dirección de Cultura, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 770 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 4 de 2009 - 
                    VISTO lo actuado en el Expediente Letra “D” N° 126/09 por el cual el Director de 
Deportes  solicita el cambio de régimen horario del agente Gazzola Walter  (L.P. 2567), el cual se 
desempeña como personal de mantenimiento en el Complejo Polideportivo Municipal; 

        QUE a fojas 3 obra informe de la Directora de Presupuesto,  
                    QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Modifíquese el régimen horario del agente Gazzola Walter  (L.P. 2567) el cual se 

desempeña como personal de mantenimiento en el Complejo Polideportivo Municipal, 
a 40 horas semanales a partir del corriente mes.----------------------------------------------- 

Artículo 2º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.------------------------------------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos Humanos, 

Dirección de Deportes, Secretaría de Gobierno, Contaduría y Dirección de 
Presupuesto, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 771 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 4 de 2009 - 
                    VISTO lo actuado en el Expediente Letra “D” N° 124/09 por el cual el Director de 
Deportes  solicita el cambio de régimen horario del agente Aguilera José Darío  (L.P. 2566), el cual 
se desempeña como personal de mantenimiento en el Complejo Polideportivo Municipal; 

        QUE a fojas 3 obra informe de la Directora de Presupuesto,  
                    QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.- Modifíquese el régimen horario del agente Aguilera José Darío  (L.P. 2566) el cual se 

desempeña como personal de mantenimiento en el Complejo Polideportivo Municipal, a 
40 horas semanales a partir del corriente mes.--------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.------------------------------------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.- Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Dirección de Deportes, Secretaría de Gobierno, Contaduría y Dirección de 
Presupuesto, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 772 
BENITO JUÁREZ –  Septiembre 4 de 2009 - 

VISTO lo actuado en Expte.  Letra “E” Nº 55/09,   por el que el Director 
Administrativo del Ente Descentralizado Hospital “Dr. Alfredo Saintout” (fs. 1) solicita la 
DESIGNACIÓN de la enfermera profesional Corredor María Iratí (L.P. 1743) para cubrir el cargo 
de Jefa de Enfermería, dado el Decreto Nº 751/09,  
                  QUE  a fs. 2 obra informe del Contador del nosocomio; 
                  QUE a fojas 2 vta. la Secretaría de Gobierno propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
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Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN de la agente CORREDOR MARÍA ITATÍ (L.P. 1743) 
para desempeñarse como Jefa de Enfermería en el Ente Descentralizado Hospital,  en 
la categoría 2-11-11 con un régimen horario de 48 horas semanales,  con efecto 
retroactivo al 1/09/09.------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo determinado por el Contador del Ente 
Descentralizado Hospital a fojas 2 del Expediente Letra “E” N° 55/09.------------------- 

Artículo 3º.-Por el Ente Descentralizado Hospital, notifíquese en prueba de conformidad  y 
agréguese en el legajo personal de la agente.--------------------------------------------------- 

Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Secretarías de 

Gobierno y de Salud, y Ente Descentralizado Hospital, cumplido, archívese.------------- 
DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                  INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 773 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 4 de 2009- 
                     VISTO lo solicitado por la Secretaria  de Infraestructura, Vivienda y servicios 
Públicos a fojas 89 del Expediente Letra “O” N° 1/06 en cuanto al traslado del agente MOLINA 
JUAN JOSÉ (L.P. 2669) a cumplir tareas de mantenimiento y sereno en la Estancia “El Sol 
Argentino”, con efecto retroactivo al 1/09/09; 
                     QUE a fojas 90 obra informe de Recursos Humanos y a fojas 91 la Dirección de 
Presupuesto informa la nueva imputación; 
                     QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 

Artículo 1°.-Autorízase el TRASLADO del agente MOLINA JUAN JOSÉ (L.P. 2669) a realizar 
tareas de mantenimiento y sereno en la Estancia “El Sol Argentino” con efecto 
retroactivo al 1 de Septiembre de 2009.--------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo informado por la Dirección de Presupuesto a 
fojas 91 del Expte. “O” Nº 1/06.---------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 
Vivienda y Servicios Públicos.----------------------------------------------------------------- 

Artículo 4°.-Comuníquese,    dése     al     R. O.    de     Decretos     y     Resoluciones,    tome   nota    
                     Recursos Humanos, Dirección de Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de 

Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, cumplido, archívese.---------------------- 
SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV. Y SER. PÚBLICOS                               INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 774 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 4 de 2009 –  

 
VISTO lo actuado en Expte. Letra “A” Nº 155/06, por el que la Secretaria de Desarrollo 

Social (fs. 70) solicita el traslado de la agente Carrera Marta Beatriz de desempeñarse en el 
comedor Principito como personal destajista a desempeñarse en la Casa Refugio para casos de 
violencia familiar como personal transitorio, con efecto retroactivo al 1/09/09; 

CONSIDERANDO que la mismo fuera designada por Decreto Municipal Nº 554/09; 
QUE a fojas 71 obra informe de la Directora de Recursos Humanos y a fojas 72 la 

Directora de Presupuesto informa la imputación del gasto; 
QUE el  Secretario de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
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Artículo lº.-Autorízase el traslado de la agente CARRERA MARTA B. (L.P. 2752) a cumplir 
funciones en la Casa Refugio para casos de violencia familiar dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, con efecto retroactivo al 1/09/09 y categoría 1 con 35 
horas semanales.------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2º.-El presente acto administrativo modifica el artículo 2º del Decreto Municipal Nº 
554/09, en lo que respecta a la designación de la agente Carrera Marta B.---------------- 

Artículo 3º.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de Presupuesto 
a fojas 72 del Expte. “A” Nº 155/06, autorizándose a Contaduría a realizar las 
compensaciones de partidas presupuestarias.--------------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.------------------------------------------ 
Artículo 5º.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 6º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Presupuesto, Secretarías de Desarrollo Social y de Gobierno, cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 775 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 4 de 2009-  

VISTO lo actuado en el Expte. Letra “A” N° 69/2002,  por el que a fojas 271 obra 
renuncia de la beneficiaria de Beca Universitaria Sr. NAHIR RODRÍGUEZ; 

QUE la Secretaria de Desarrollo Social informa que se deberá dar de alta al joven  
DAVID EMILIANO; 

QUE la Secretaría de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónense los cambios que se detallan a continuación respecto a BECAS 

UNIVERSITARIAS  a partir del mes de Septiembre, conforme a lo actuado en el 
Expediente Letra “A” Nº 69/02: 

 
BAJA BECA UNIVERSITARIA:  
RODRÍGUEZ NAHIR 
ALTA BECA UNIVERSITARIA  
DAVID EMILIANO 
 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Secretarías de Gobierno, de Desarrollo Social y de Hacienda cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 776 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 7 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “G” Nº 110/09, por el que la “ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 501”  (fs. 1) solicita 
Subsidio con destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 3 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras que 
a fs. 4 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
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Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 501”,  por la suma de Pesos  MIL CINCUENTA 
($ 1.050,00) destinado a solventar gastos de la institución. El pago se hará efectivo en 
tres cuotas iguales y consecutivas de $ 350 cada una. El mismo deberá ser rendido 
oportunamente mediante “Balance de Inversión”.--------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 777 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 7 de 2009- 
                  VISTO que la Dirección de la E.G.B. Nº 3 “DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO”, ha elevado el PROGRAMA DE ACTOS correspondiente al “DÍA DEL 
MAESTRO” en conmemoración de un nuevo aniversario del fallecimiento del prócer homónimo, 
el que tendrá lugar el jueves 10 del corriente,  a partir de las 14:30 horas, 
                   QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

        EL INTENDENTE MUNICIPAL ,  en uso de sus facultades,  
DECRETA:  

Artículo 1º.-Adóptase   como  ACTO  OFICIAL    el  programado  por   la  E.G.B.  Nº  3  
                    “DOMINGO   FAUSTINO  SARMIENTO” ,   con   motivo   del “DÍA DEL   
                     MAESTRO”,  el que se realizará en dicho establecimiento educativo el próximo 

jueves 10  de septiembre a partir de las 14:30 horas. 
 
. Recepción de autoridades 
. Recepción de banderas 
. Firma de Registro  de Actas 
. Ubicación de autoridades 
. Entrada de las Banderas de Ceremonia 
. Himno Nacional Argentino 
. Palabras a cargo de un docente 
. Colocación de Ofrenda floral 
. Himno a Sarmiento 
. Voto profesional de los docentes 
. Palabras a cargo de la Sra. Inspectora 
. Número artístico a cargo de la Dirección de Cultura 
.  Lectura de salutaciones recibidas 
. Retiro de las Banderas de Ceremonia 
. Desconcentración 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese,   dése   al   R. O.   de   Decretos   y   Resoluciones, tome nota  Recursos  
                     Humanos,  Consejo   Escolar  y  Secretaría   de  Gobierno, y  cumplido, archívese.------ 
MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 778 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 8 de 2009 - 
                       VISTO lo actuado en Expte. Letra “A” N° 9/08 2° cuerpo por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 761) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar; 
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                    QUE a fojas 786 Contaduría realiza la reserva preventiva del gasto;  
         QUE a fojas 786  vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

subsidio; 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES de acuerdo a lo solicitado por la  Secretaría de 

Desarrollo Social y  conformada por la Sra. Secretaria, por un monto total de Pesos  
ochocientos sesenta y cinco con ochenta y seis centavos $ 865,86 de acuerdo a lo 
actuado en el mencionado Expte.---------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo  Social.----- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Desarrollo Social, de Hacienda y de  Gobierno,  
cumplido archívese.-------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 779 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 8 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 38/09  por el que la Secretaria de 
Desarrollo Social  eleva nota (fs. 356) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

          QUE a fojas 406 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 406 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES según nómina de beneficiarios obrante de fojas 

357 a 358  del Expediente Letra “A” Nº 38/09,  por un monto total de $ 1.824,50.-------- 
Artículo  2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. 406.---------------------- 
Artículo  3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.----- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Hacienda, Presupuesto y Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, 
cumplido, archívese.-------------------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                        

DECRETOS 2009-Nº 780 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “C” Nº 57/09, por el que la  “ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL CENTRO DE CONTENCIÓN” (fs. 57) solicita Subsidio con destino a 
solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 59 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 60 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL CENTRO DE 

CONTENCIÓN”,  por la suma de Pesos MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) destinado 
a solventar gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido oportunamente 
mediante “Balance de Inversión”.---------------------------------------------------------------- 

Artículo  2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------ 
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Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 

cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 
MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 781 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “G” Nº 19/09, por el que la  “ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL HOGAR DE ANCIANOS DE BARKER” (fs. 82) solicita Subsidio con 
destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 84 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 85 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOGAR DE 

ANCIANOS DE BARKER”,  por la suma de Pesos QUINIENTOS ($ 500,00) 
destinado a solventar gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido 
oportunamente mediante “Balance de Inversión”.--------------------------------------------- 

Artículo  2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 782 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “C” Nº 63/09, por el que el “CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS VIRGILIO A. DURAND”  (fs. 46) solicita Subsidio con 
destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 48 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 49 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO aL “CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

VIRGILIO A. DURAND”,  por la suma de Pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA ($ 4.350,00) destinado a solventar gastos de la institución. El mismo 
deberá ser rendido oportunamente mediante “Balance de Inversión”.---------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 783 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 9 de 2009- 

VISTO lo actuado en Expte. Letra “P” Nº 24/09, y el decreto N° 650/09 por el que se 
llamó a Licitación Pública N° 7/09 destinado a la concesión del sistema de transporte de pasajeros 
interno para el partido de Benito Juárez; 

QUE a fojas 80 obra informe del Director de Compras, sugiriendo rechazar la oferta 
recibida; 

QUE a fojas 81 el director de Producción coincide con lo sugerido por el Director de 
Compras y sugiere realizar un nuevo llamado a licitación; 

QUE a fojas 82 obra informe de la Contadora Municipal y a fojas 83 el Director de 
Compras informa Nº de licitación como así también fecha y hora de apertura de propuestas; 

QUE  el Secretario de Gobierno dispone emitir el presente; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1°.-Rechazar la oferta recibida en la Licitación Pública Nº 7/09.-------------------------------- 
Artículo 2º.-Llámase a una nueva LICITACIÓN PÚBLICA N° 8/09 destinada a la concesión del 

sistema de transporte de pasajeros interno para el partido de Benito Juárez.-------------- 
Artículo 3°.-La apertura de propuestas se realizará el día 1 de Octubre de 2009 a las 11 horas en la 

Oficina de Compras de la Municipalidad de Benito Juárez, sita en Mitre N° 42.--------- 
Artículo 4º.-Publíquese en el Boletín Oficial, en el Diario “El Fénix” y en medios nacionales o 

provinciales de distribución masiva.------------------------------------------------------------- 
Artículo 5°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Infraestructura, 

Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 
Artículo 6º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Compras,  Secretarías de Gobierno, de Hacienda y de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos,  cumplido, archívese.---------------------  

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV. Y SER. PÚBLICOS                               INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 784 
BENITO JUÁREZ- Septiembre 9 de 2009-          
                      VISTO lo actuado en Expte. Letra “V” Nº 34/09, por el que el Sr. PÉREZ 
EDUARDO solicita se le otorgue un crédito para REFACCIÓN  de VIVIENDA;             
                      CONSIDERANDO, que la Comisión Municipal de la Vivienda expresa su 
conformidad a fs. 16 y; 
                      ATENTO  a lo actuado a fs. 16 vta. por la Secretaría de D. Social,  
                     EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Adjudícase al Sr. PÉREZ EDUARDO (L.E. 5.371.085) un CRÉDITO  de PESOS  

MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00.-)  para REFACCIÓN   de su VIVIENDA,  
conforme lo dispone la Oza. Mpal. 2.467, y lo actuado en Expte. Letra “V” N° 34/09.- 

Artículo 2º.-El importe acordado será pagadero en TREINTA CUOTAS IGUALES Y 
CONSECUTIVAS  de $ 64,76 CADA UNA debiendo ser abonadas entre los días 1º 
al 10 de cada mes.---------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3º.-El monto concedido según el Art. 1º y los importes que oportunamente se perciban por 
las cuotas de amortización, se imputarán a la Cuenta Especial “Fondo Permanente de 
la Vivienda”.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por la Secretaría de Desarrollo Social, notifíquese al interesado, y cumpliméntese el 
pertinente  “Convenio de Pago”. Oportunamente dése vista a Dirección de 
Recaudación a sus efectos.------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 5°.-Previo a hacer efectivo el pago Tesorería Municipal deberá verificar la conformación 
del pertinente convenio de pago citado en el artículo 4°.------------------------------------- 
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Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 7º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Contaduría, 

Tesorería, Comisión  Mpal. Vivienda, Secretarías de Desarrollo Social,  Hacienda y 
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 785 
BENITO JUÁREZ- Septiembre 9 de 2009-          
                      VISTO lo actuado en Expte. Letra “G” Nº 73/08, por el que la Sra. GUIDELLA 
SARA BERTA solicita se le otorgue un crédito para REFACCIÓN  de VIVIENDA;             
                      CONSIDERANDO, que la Comisión Municipal de la Vivienda expresa su 
conformidad a fs. 16 y; 
                       ATENTO  a lo actuado a fs. 16 vta. por la Secretaría de D. Social,  
                       EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Adjudícase a la Sra. GUIDELLA SARA BERTA (D.N.I. 4.567.829) un CRÉDITO  

de PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($ 3.150,00.-)  para REFACCIÓN   
de su VIVIENDA,  conforme lo dispone la Oza. Mpal. 2.467, y lo actuado en Expte. 
Letra “G” N° 73/08.-------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El importe acordado será pagadero en SESENTA CUOTAS IGUALES Y 
CONSECUTIVAS  de $ 60,89 CADA UNA debiendo ser abonadas entre los días 1º 
al 10 de cada mes.---------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3º.-El monto concedido según el Art. 1º y los importes que oportunamente se perciban por 
las cuotas de amortización, se imputarán a la Cuenta Especial “Fondo Permanente de 
la Vivienda”.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por la Secretaría de Desarrollo Social, notifíquese al interesado, y cumpliméntese el 
pertinente  “Convenio de Pago”. Oportunamente dése vista a Dirección de 
Recaudación a sus efectos.------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 5°.-Previo a hacer efectivo el pago Tesorería Municipal deberá verificar la conformación 
del pertinente convenio de pago citado en el artículo 4°.------------------------------------- 

Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 7º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Contaduría, 

Tesorería, Comisión  Mpal. Vivienda, Secretarías de Desarrollo Social,  Hacienda y 
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 786 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 9 de 2009 - 

VISTO la Resolución Municipal N° 1317/09 por la cual se otorga Licencia Anual 
Reglamentaria a la Jefa de División Guías Sra. Lavín Susana  (L.P. 674) y 

QUE resulta necesario que  la mencionada sea reemplazada; 
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

                   EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo l°.- Dispónese que a partir del 7/09/09 y hasta el 13/09/09, período de licencia  Anual 

Reglamentaria de la encargada de la Oficina de Guías Sra. LAVÍN SUSANA M. (L.P. 
674), asumirá sus funciones en carácter de reemplazo, el agente De Francesco 
Leonardo A. (L.P. 2744).-------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
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Artículo 3º.-Por Recursos Humanos notifíquese a la interesada y agréguese al legajo personal del 
agente------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 
Humanos, Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.-- 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
  

DECRETOS 2009-Nº 787 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 48/09 4º cuerpo por el que la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 1485) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

          QUE a fojas 1765 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 1765 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES, por la suma total de pesos tres mil novecientos 

quince ($ 3.915,00) según lo solicitado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Social a 
fojas 1485 del Expediente Letra “A” Nº 48/09 4º cuerpo.------------------------------------ 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. 1765.--------------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Hacienda, Presupuesto y Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 788 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 9 de 2009 - 

VISTO la Resolución Municipal N° 1278/09 por la cual se otorga Licencia por Razones 
particulares y Anual Reglamentaria a la Jefa de Patrimonio Sra. Bertone Liliana  (L.P. 682) y 

QUE resulta necesario que  la mencionada sea reemplazada; 
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 Artículo l°.-Dispónese que por el día 28/08/09  y desde el 14/09/09 y hasta el 16/10/09, período de 

licencia de la Jefa de Patrimonio Sra. BERTONE LILIANA (L.P. 682), asumirá sus 
funciones en carácter de reemplazo, la agente Pérez Graciela (L.P. 919).----------------- 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Por Recursos Humanos notifíquese a la interesada y agréguese al legajo personal de la 

agente------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.-- 
NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETOS 2009-Nº 789 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009- 

VISTO lo solicitado por el Sr. Asesor Legal de la Comuna a fojas 1 del Expediente 
Letra “A” Nº 161/09  a efectos de realizar la DESIGNACION TRANSITORIA   de la agente 
NANNI ELIZABET para realizar tareas administrativas; 



 
31 

QUE a fojas 3 obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  de la agente NANNI ELIZABET 

(L.P. 2969) para desempeñar tareas administrativas en Asesoría Legal, en la categoría 
5 con 35 horas semanales, con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 31/12/09.--------- 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de Presupuesto 
a fojas 3 del presente Expediente, autorizándose a Contaduría a realizar las 
compensaciones de partidas presupuestarias pertinentes.------------------------------------- 

Artículo 3°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
de la agente.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo  4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.---------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Secretaría de  Gobierno, Asesoría Legal y Dirección de 
Presupuesto, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 790 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “S” Nº 5/09  por el que la Sra. Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 197) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

         QUE a fojas 200 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
         QUE a fojas 200 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
   Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES según nómina de beneficiarios obrante a fojas 

198, confeccionada por la Secretaría de Desarrollo Social  y  conformada por la 
Secretaria de Desarrollo Social, por un monto total de pesos seis mil quinientos 
cincuenta y tres  ($ 6.553,00).------------------------------------------------------------------- 

Artículo  2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto y Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, cumplido, 
archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                       

DECRETOS 2009-Nº 791 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de  2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 31/09 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 132) solicitando SUBSIDIO destinado a personas indigentes para 
el mantenimiento de su grupo familiar;   
                     QUE a fojas 139 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 

         QUE a fojas 139 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 
Subsidio;   

   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  



 
32 

Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES por la suma total de Pesos quinientos cuarenta 
y cinco ($ 545,00) según lo solicitado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Social a 
fojas 132 del Expediente Letra “A” N° 31/09.------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo  Social.----- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dese al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Delegación Barker, Secretarías de Desarrollo Social y de  
Gobierno, cumplido, archívese.-----------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                  INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 792 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009- 
                     VISTO lo actuado en el Expediente Letra “D” Nº 56/08 en el cual el Director de 
Medio Ambiente solicita el pase del agente Gómez Carlos Juan Ángel a cumplir funciones a la 
Planta de Residuos Sólidos Urbanos de Juárez; 

QUE el Delegado Municipal de Barker presta conformidad con lo solicitado; 
QUE a fojas 28 obra informe de la Directora de Recursos Humanos; 

                     QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 

Artículo 1°.-Autorízase el TRASLADO del agente Gómez Carlos Juan Ángel (L.P. 2641) a la 
Planta de Residuos Sólidos de Benito Juárez, con efecto retroactivo al 1/09/09.--------- 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo informado por la Directora de Presupuesto a 
fojas 29, autorizándose a Contaduría a realizar las compensaciones de partidas 
presupuestarias pertinentes.----------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4°.-Comuníquese,  dése     al     R.  O.   de     Decretos     y     Resoluciones,     tome    nota    
                     Recursos Humanos, Delegación Municipal Barker, Secretarías de Gobierno y de 

Infraestructura, Vivienda y servicios Públicos, cumplido, archívese.----------------------- 
MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 793 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 9 de 2009 - 

      VISTO que por Decreto Municipal Nº 1083/2008 se llamó a Concurso Externo de 
Títulos, antecedentes y Oposición para cubrir las horas cátedra de las materias para el ciclo lectivo 
2009; 

QUE a fojas 37 la Sra. Representante Legal requiere la designación de las docentes para 
el segundo cuatrimestre que cubrirán la licencia por maternidad de la Profesora Goñi Alejandra, 
detallando los datos personales y laborales con los cuales se han confeccionado y suscrito los 
pertinentes “contratos”; 
                    QUE el Decreto N° 724//05 estableció las pautas para la designación del Personal 
Docente del Instituto Superior del Sudeste, y 
         QUE el Secretario de Gobierno dispone el dictado del pertinente acto administrativo de 
designación, 
                     EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades 
 

DECRETA:  
Artículo 1°.-DESIGNASE  al Personal Docente del INSTITUTO SUPERIOR DEL SUDESTE 

según Anexo A, que forma parte integrante del presente, ratificando en todos sus 
términos los pertinentes Contratos suscriptos por los designados y la Representante 
Legal del Instituto, en el marco determinado por el Decreto Nº 724/05.------------------- 
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Artículo 2°.-Los gastos que demanden las designaciones deberán ser imputados a la Cuenta 
Especial “Instituto Superior del Sudeste” creada por Ordenanza 3611/05.----------------- 

Artículo 3º.-Por donde corresponda notifíquese y agréguese copia en los legajos personales de los 
agentes.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 5°.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Instituto Superior 

del Sudeste, Dirección de Cultura y Educación, Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda y Dirección de Presupuesto, cumplido, archívese.------------------------------- 

MARTÍN LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                              INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 794 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 10 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expte. Letra “P” N° 37/09 por el que la Jefa del Departamento 
de Patrimonio eleva la certificado de siniestro emitido por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Benito Juárez, correspondiente a una combi Mercedes Benz Dominio BNE 152 modelo 1997, 
identificada con el Nº 46, incendiada el 19 de febrero del corriente año; 

QUE  a fs. 5 el Asesor Legal de la Comuna solicita dictado de acto administrativo de 
baja de elementos; 

QUE la Secretaría de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dése de baja del Patrimonio Municipal, una combi Mercedes Benz Dominio BNE 152 

modelo 1997, identificada con el Nº 46, la que resultó con daños totales en Ruta 74 a 7 
km. de cruce de López el pasado 19 de Febrero.----------------------------------------------- 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota  Patrimonio, 

Asesoría Legal, Secretarías de Gobierno,  y de Hacienda,  cumplido, archívese.--------- 
NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 795 
BENITO JUÁREZ – Septiembre  11 de 2009- 

VISTO  lo actuado en el Expte. Letra “G” Nº 60/08  en el cual obra el Decreto 
Municipal N° 80/09 por el cual se aprobó el Procedimiento Especial de Selección,  tendiente a 
determinar los agentes que serán paulatinamente designados en la Planta Permanente durante el 
presente ejercicio; 

QUE la Mesa Salarial informa los agentes a ser designados en Planta Permanente 
durante el corriente mes; 

QUE a fojas precedentes la Dirección de Recursos Humanos eleva información 
complementaria a efectos del dictado del acto administrativo; 

QUE se ha cumplimentado el “Procedimiento Especial de Selección” 
QUE la Directora de Presupuesto informa la imputación del gasto;  
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo;  
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese la DESIGNACIÓN  en PLANTA PERMANENTE  de la agente 

ALBARRAZIN GRISELDA BEATRIZ (L.P. 2585), para desempeñar tareas de 
mucama en el Hogar de Ancianos, en la categoría 1 con 48 horas semanales, con 
efecto retroactivo al 1/09/09. La categorización de la agente se realiza en “forma 
provisoria” hasta la determinación de la Nueva Planta Funcional del Municipio -------- 
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Artículo 2°.-A los efectos del pago de la bonificación por antigüedad (art. 19 inc. b de la ley 
11.757), y del concepto de licencia anual reglamentaria,  reconózcase como fecha de 
ingreso de la agente ALBARRAZIN GRISELDA BEATRIZ el día 1/01/2005,  de 
acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos en el Expediente Letra 
“”G” Nº 60/08.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-El  gasto  deberá  imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de 
Presupuesto  en el Expediente Letra “G” Nº 60/08.------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por  la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
de la agente.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5º.-Déjese sin efecto el Decreto Municipal Nº 554/09 en lo que respecta a la designación 
transitoria de la agente ALBARRAZIN GRISELDA BEATRIZ, con efecto retroactivo 
al 1/09/09.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 7º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Dirección de Presupuesto,  Secretarías de Gobierno y  de 
Desarrollo Social, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 796 
BENITO JUÁREZ – Septiembre  11 de 2009- 

VISTO  lo actuado en el Expte. Letra “G” Nº 60/08  en el cual obra el Decreto 
Municipal N° 80/09 por el cual se aprobó el Procedimiento Especial de Selección,  tendiente a 
determinar los agentes que serán paulatinamente designados en la Planta Permanente durante el 
presente ejercicio; 

QUE la Mesa Salarial informa los agentes a ser designados en Planta Permanente 
durante el corriente mes; 

QUE a fojas precedentes la Dirección de Recursos Humanos eleva información 
complementaria a efectos del dictado del acto administrativo; 

QUE se ha cumplimentado el “Procedimiento Especial de Selección” 
QUE la Directora de Presupuesto informa la imputación del gasto;  
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo;  
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese la DESIGNACIÓN  en PLANTA PERMANENTE  del agente 

ALGAÑARAZ ROBERTO MARCELO (L.P. 2583), para desempeñar tareas en el 
Hogar de Ancianos, en la categoría 1 con 48 horas semanales, con efecto retroactivo al 
1/09/09. La categorización del agente se realiza en “forma provisoria” hasta la 
determinación de la Nueva Planta Funcional del Municipio -------------------------------- 

Artículo 2°.-A los efectos del pago de la bonificación por antigüedad (art. 19 inc. b de la ley 
11.757), y del concepto de licencia anual reglamentaria,  reconózcase como fecha de 
ingreso del agente ALGAÑARAZ ROBERTO MARCELO el día 1/01/2005,  de 
acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos en el Expediente Letra 
“”G” Nº 60/08.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-El  gasto  deberá  imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de 
Presupuesto  en el Expediente Letra “G” Nº 60/08.------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por  la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
del agente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5º.-Déjese sin efecto el Decreto Municipal Nº 554/09 en lo que respecta a la designación 
transitoria del agente ALGAÑARAZ ROBERTO MARCELO, con efecto retroactivo 
al 1/09/09.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
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Artículo 7º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 
Humanos, Contaduría, Dirección de Presupuesto,  Secretarías de Gobierno y  de 
Desarrollo Social, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 797 
BENITO JUÁREZ – Septiembre  11 de 2009- 

VISTO  lo actuado en el Expte. Letra “G” Nº 60/08  en el cual obra el Decreto 
Municipal N° 80/09 por el cual se aprobó el Procedimiento Especial de Selección,  tendiente a 
determinar los agentes que serán paulatinamente designados en la Planta Permanente durante el 
presente ejercicio; 

QUE la Mesa Salarial informa los agentes a ser designados en Planta Permanente 
durante el corriente mes; 

QUE a fojas precedentes la Dirección de Recursos Humanos eleva información 
complementaria a efectos del dictado del acto administrativo; 

QUE se ha cumplimentado el “Procedimiento Especial de Selección” 
QUE la Directora de Presupuesto informa la imputación del gasto;  
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo;  
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese la DESIGNACIÓN  en PLANTA PERMANENTE  del agente 

GAMALERI MARCELO ARNALDO (L.P. 2549), para desempeñar tareas en 
Abastos Municipales, en la categoría 9 con 40 horas semanales, con efecto retroactivo 
al 1/09/09. La categorización del agente se realiza en “forma provisoria” hasta la 
determinación de la Nueva Planta Funcional del Municipio -------------------------------- 

Artículo 2°.-A los efectos del pago de la bonificación por antigüedad (art. 19 inc. b de la ley 
11.757), y del concepto de licencia anual reglamentaria,  reconózcase como fecha de 
ingreso del agente GAMALERI MARCELO ARNALDO el día 15/03/2004,  de 
acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos en el Expediente Letra 
“G” Nº 60/08.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-El  gasto  deberá  imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de 
Presupuesto  en el Expediente Letra “G” Nº 60/08.------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por  la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
del agente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5º.-Déjese sin efecto el Decreto Municipal Nº 541/09 en lo que respecta a la designación 
transitoria del agente GAMALERI MARCELO ARNALDO, con efecto retroactivo al 
1/09/09.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 7º.- Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Dirección de Presupuesto,  Secretaría de Gobierno y  Dirección 
de Producción, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------ 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 798 
BENITO JUÁREZ – Septiembre  11 de 2009- 

VISTO  lo actuado en el Expte. Letra “G” Nº 60/08  en el cual obra el Decreto 
Municipal N° 80/09 por el cual se aprobó el Procedimiento Especial de Selección,  tendiente a 
determinar los agentes que serán paulatinamente designados en la Planta Permanente durante el 
presente ejercicio; 

QUE la Mesa Salarial informa los agentes a ser designados en Planta Permanente 
durante el corriente mes; 
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QUE a fojas precedentes la Dirección de Recursos Humanos eleva información 
complementaria a efectos del dictado del acto administrativo; 

QUE se ha cumplimentado el “Procedimiento Especial de Selección” 
QUE la Directora de Presupuesto informa la imputación del gasto;  
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo;  
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese la DESIGNACIÓN  en PLANTA PERMANENTE  de la agente URIBE 

GRACIELA NOEMÍ (L.P. 2556), para desempeñar tareas en en Instituto Cruz del Sur, 
en la categoría 1 con 48 horas semanales, con efecto retroactivo al 1/09/09. La 
categorización de la agente se realiza en “forma provisoria” hasta la determinación de 
la Nueva Planta Funcional del Municipio ------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-A los efectos del pago de la bonificación por antigüedad (art. 19 inc. b de la ley 
11.757), y del concepto de licencia anual reglamentaria,  reconózcase como fecha de 
ingreso de la agente URIBE GRACIELA NOEMÍ el día 1/06/2004,  de acuerdo a lo 
informado por la Dirección de Recursos Humanos en el Expediente Letra “”G” Nº 
60/08.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.-El  gasto  deberá  imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de 
Presupuesto  en el Expediente Letra “G” Nº 60/08.------------------------------------------- 

Artículo 4º.-Por  la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
del agente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5º.-Déjese sin efecto el Decreto Municipal Nº 554/09 en lo que respecta a la designación 
transitoria de la agente URIBE GRACIELA NOEMÍ, con efecto retroactivo al 
1/09/09.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 7º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Dirección de Presupuesto,  Secretarías de Gobierno y  de 
Desarrollo Social, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 799 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 11 de 2009 –   
                   VISTO lo actuado en el Expte. Letra “C” N° 149/07 en el cual de fojas 99 el 
Delegado Municipal de Barker solicita pasar los bienes que se encontraban a cargo del Sr. Santos 
Jorge a estar a cargo del Sr. Rizzardi Mario 
                         QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1°.-Modifícase el Decreto Municipal Nº 455/09 según el siguiente detalle, y de acuerdo a 

lo actuado en el Expediente Letra “C” Nº 149/07: 
 
Delegación de Barker-Taller: donde decía Santos Jorge debe decir Rizzardi Mario 
Servicios Públicos Barker:     donde decía Santos Jorge debe decir Rizzardi Mario 
 
Artículo 2°.-Notifíquese ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
 
Artículo 4°.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Departamento 

Patrimonio, Secretaría de Gobierno, Delegación Barker y Contaduría,  cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 800 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 14 de 2009 - 

VISTO que en el día de la fecha ha fallecido el Sr. MORÚA RAUL ÁNGEL,  
CONSIDERANDO que el Sr. Morúa actualmente se encontraba cumpliendo funciones 

de Director de Recaudación, con una vasta trayectoria en la función pública habiéndose 
desempeñado en distintas áreas del municipio durante más de treinta y seis años; 

QUE esta administración municipal, compartiendo este sentimiento de tristeza y dolor, 
siente el deber y el derecho a expresar públicamente el mismo, y 
                   QUE  el  Secretario de Gobierno dispone  dictar el presente acto administrativo,  
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-ESTABLECER el día 14 de Septiembre de 2009 como “DÍA DE DUELO 

MUNICIPAL” con motivo del fallecimiento del Sr. Morúa Raúl Ángel ocurrido en la 
fecha, llenando de congoja y tristeza no solamente a la  familia, sino a toda la 
comunidad municipal.----------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-Disponer el cese de actividades a partir de las 13:00 horas del día 14 de Septiembre 
para todo el personal municipal, manteniendo las guardias en las áreas de servicios.---- 

Artículo 3°.-Cursar participaciones de condolencia a su familia.------------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Secretarías de 

Gobierno, de Hacienda, de Acción Social y de Infraestructura, Vivienda y Servicios 
Públicos, Delegaciones Municipales de Barker, Tedín Uriburu, El Luchador y 
Estación López, cumplido, archívese.----------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 801 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 14 de 2009 – 
                   VISTO lo actuado en el presente expediente,  en el que a fojas Nº 1 y 2 obra 
convenio celebrado entre la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Benito Juárez, mediante el 
cual esta Municipalidad adhiere al Decreto Provincial Nº 440/09, incorporándose al “FONDO 
SOLIDARIO PROVINCIAL”. 

CONSIDERANDO que dicho Convenio ha sido convalidado por el Honorable 
Concejo Deliberante a través de la Ordenanza Nº 4135/2009. 

QUE, tanto la Ordenanza Nº 4135/2009 como su correspondiente Decreto de 
promulgación fueron enviados a la Subsecretaría de Política y Coordinación Económica del 
Ministerio de Economía de la provincia de Buenos Aires para la posterior recepción de los fondos; 

QUE, con fecha 16 de Julio de 2009, fue confeccionado el Decreto Nº 517 
mediante el cual se amplió el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos de acuerdo a lo 
percibido a esa fecha, por un total de $ 256.843,24 (Pesos doscientos cincuenta y seis mil 
ochocientos cuarenta y tres con 24/100); 

QUE al día 27 de Julio del corriente año, existen en la cuenta bancaria Nº 
50.196/1 $218.311,13, ingresos que aún no se han reflejado presupuestariamente; 

QUE por los motivos antes expuestos resulta necesario realizar una ampliación 
presupuestaria de saldos afectados, considerando para ello lo informado a fojas 36 por la Secretaria 
de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos; y a fojas 37 por la Directora de Presupuesto;  

EL INTEDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 
 

D E C R E T A :  
�
Artículo 1°.-Modifíquese la Estructura Programática correspondiente al Presupuesto de Gastos para 

el ejercicio 2009, creando en la Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Obras Públicas, 
el siguiente Proyecto de Obra:  
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·  41.62.00 AMPLIACIÓN SECTOR DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES  
 

Artículo 2º.- Efectuar la Ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
2009 por un importe total de $ 218.311,13 (Pesos doscientos dieciocho mil trescientos 
once con 13/100); el cual corresponde a saldos afectados, las cuentas serán: 
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Artículo 3°.-Autorizase a Contaduría Municipal y a la Dirección de Presupuesto a realizar en la 

Contabilidad, la registración que corresponda, en concordancia con el artículo 
precedente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 5°.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Secretarías de 

Hacienda, Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, Gobierno, Contaduría, 
Dirección de Presupuesto y  cumplido, archívese.--------------------------------------------- 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 802 
BENITO JUÁREZ – Septiembre  14 de 2009- 

 
VISTO que por Decreto Municipal Nº 206/09 se otorgó Beca Deportiva al joven tenista 

JUAN MANUEL BELLUSCI destinada a solventar gastos de distintas competencias del circuito 
nacional  y para el Perfeccionamiento Deportivo; 

CONSIDERANDO lo solicitado por el Director de Deportes en cuanto a la 
autorización a cobrar la mencionada beca,  al padre del beneficiario Sr. Bellusci José; 

QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo;  
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Autorízase a cobrar la beca deportiva otorgada por Decreto Municipal Nº 206/09, al Sr. 

BELLUSCI JOSÉ D.N.I. 11.565.836, de acuerdo a lo informado por el Director de 
Deportes a fojas 25 del Expediente Letra “D” Nº 44/09.------------------------------------- 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
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Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Dirección de Presupuesto, Tesorería, y  Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.-- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 803 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 15 de 2009 – 
                     VISTO     que     conforme     las     previsiones    de    la  Oza.  Mpal.  N° 2.623/96,  el  
“FONDO      MUNICIPAL      PARA     EMERGENCIAS      DE      SALUD”  (FO.MU.ES)  se  
encuentra   facultado   para   solucionar   económicamente   enfermedades   cuya  gravedad requiere  
derivación médica debido al alto riesgo en la salud, 
            QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 

Artículo 1°.-Dispónese  que  el  “FONDO   MUNICIPAL  PARA   EMERGENCIAS  
ESPECIALES DE SALUD” (FO.MU.ES), efectúe pagos en el marco de la Oza. 
Mpal. N° 2.623/96, a la persona que se indica a continuación, cuya historia clínica 
obra en el Expediente:  

 
GONZÁLEZ BEATRIZ      Expte. “F” Nº 43/06   
Subsidio $ 1890 (fs. 137) 
PERALTA MARIA                                    Expte. “F” Nº 38/09   
Subsidio $ 500 (fs. 28) 
GÓMEZ MARÍA ESTHER                                       Expte. “G” Nº 115/09   
Subsidio $ 650 (fs. 7) 

 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo  3°.-Comuníquese,  dése   al   R. O.  de   Decretos   y   Resoluciones,   tome    nota    
                       Contaduría, Tesorería, Secretarías de D. Social y de Gobierno, y FO.MU.ES.,    

cumplido, archívese.----------------------------------------------------------------------------- 
ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 804 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 15 de 2009  -  
 VISTO  que el H. C. D. eleva al Departamento Ejecutivo las ORDENANZAS 
MUNICIPALES   sancionadas en la Sesión Ordinaria que se llevó a cabo el día 10 DE 
SEPTIEMBRE DEL  AÑO  2009, para su respectiva promulgación, 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL ,  en uso de sus facultades,  
DECRETA:  

Artículo1º.-Quedan PROMULGADAS por el presente acto administrativo las ORDENANZAS 
MUNICIPALES  que  se  indican  a  continuación,  que  fueran sancionadas por el 
Honorable Concejo Deliberante en la Sesión  Ordinaria del día 10 de Septiembre  del  
año  2009: 

 
OZA. 4171/2009 Expte. Letra “X” N° 46/04 CONVALÍDESE EL DECRETO MUNICIPAL Nº 

741/09 POR EL CUAL SE OTORGA EL PREMIO MICRO EMPRESARIO 
EMPRENDEDOR.- 

OZA. 4172/2009 Expte. Letra “G” Nº 89/07 AUTORÍZASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
A FIRMAR CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CONVENIO 
REFERENTE AL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
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DE ALUMNOS QUE CONCURREN A LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS DEL DISTRITO.- 

OZA. PREPARATORIA Nº 4173/2009 Expte. Letra “G” Nº 104/09 MODIFÍCASE EL 
ARTÍCULO 38 DE LA ORDENANZA IMPOSITIVA VIGENTE.- 

OZA. 4174/2009 Expte. Letra “H” Nº 33/09 AMPLIACIÓN DE CÁLCULO DE RECURSOS Y 
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2009.- 

 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.-----------------  
Artículo 3º.-Comuníquese,   dése  al  R.  O.  de   Decretos   y  Resoluciones,  tome   nota       

Secretarías de Desarrollo Socialm Hacienda, de Infraestructura, Vivienda y Servicios 
Públicos, de Gobierno, Dirección de Producción, Contaduría, Presupuesto y 
Subdirección de Tasas, cumplido, archívese.--------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 805 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 16 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “C” Nº 106/09, por el que la “ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA Nº 1” (fs. 16) solicita 
Subsidio con destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 19 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 20 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL CENTRO DE 

ESTIMULACIÓN TEMPRANA Nº 1”,  por la suma de Pesos SETECIENTOS ($ 
700,00) destinado a solventar gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido 
oportunamente mediante “Balance de Inversión”---------------------------------------------- 

Artículo  2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------- 
Artículo  3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno ---------------- 

  Artículo  4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.-- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 806 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 16 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expte. Letra “O” N° 71/2009, en el cual la Secretaria de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos solicita se realice el llamado a Concurso de Precios 
para la Ampliación del sector de Diagnóstico por Imágenes (Sala de Tomografía) del Ente 
Descentralizado Hospital “Dr. Alfredo Saintout”; 

 QUE de fojas 4 a fojas 14 obra el Pliego de Bases y Condiciones; 
QUE a fojas 27 obra informe del Sr. Asesor Legal, a fojas 28 de la Secretaria de 

Hacienda y a fojas 29 de la Directora de Presupuesto; 
QUE a fojas 31 la Contadora Municipal informa que el Pliego cumple con los requisitos 

básicos enunciados en la L.O.M. y en el Reglamento de Contabilidad, 
QUE a fs. 32 vta., el Jefe de Compras informa el Número de Concurso de Precios y la 

fecha y hora de apertura de propuestas; 
                   QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 
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DECRETA:  
Artículo  lº.-Llámase a CONCURSO DE PRECIOS N° 9/09, destinado a la ampliación del sector 

de Diagnóstico por Imágenes (Sala de Tomografía), del Ente Descentralizado Hospital 
“Dr. Alfredo Saintout”.---------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.-El presupuesto oficial asciende la suma de pesos cincuenta y dos mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro con 54/100 ($ 52.484,54).---------------------------------------------------- 

Artículo  3°.-La apertura de propuesta se realizará el día 23 de Septiembre de 2009 a las 11 horas 
en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Benito Juárez.------------------------ 

Artículo 4º.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 
Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota  Compras, 
Secretarías de Gobierno,  de Hacienda y de Infraestructura, Vivienda y Servicios 
Públicos, Contaduría y Dirección de Presupuesto, cumplido, archívese.------------------- 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV., Y SERV. PÚBLICOS                INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 807 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 16 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “S” Nº 26/09, por el que la “ASOCIACIÓN 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BARKER” (fs. 43) solicita Subsidio con destino a solventar 
gastos de la institución; 

QUE a fs. 44 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 45 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.- Otorgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

BARKER”,  por la suma de Pesos CIENTO VEINTE ($ 120,00) destinado a 
solventar gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido oportunamente 
mediante “Balance de Inversión”.---------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 808 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 16 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “D” Nº 121/09 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social a fojas 12 solicita SUBSIDIO destinado a la joven BRAVO MIRIAM DAIANA 
para ser internada en la clínica psiquiátrica La Santísima Trinidad de la ciudad de Azul;   

QUE a fojas 15 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
            QUE a fojas 15 vta. el Secretario de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
     EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES a la Sra. BRAVO MIRIAM DAIANA D.N.I. 

37.980.418, por un monto total de $ 800,00 de acuerdo a lo actuado en el Expte. Letra 
“D” N° 121/09.--------------------------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 2º.-Autorízase a Tesorería a depositar el monto del artículo precedente, en la cuenta 
bancaria de la clínica psiquiátrica La Santísima Trinidad de la ciudad de Azul.------------ 

Artículo 3º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.-------------  
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Delegación Barker y Secretarías de Desarrollo Social y de  
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 809 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 16 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “D” Nº 129/09 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social a fojas 1 solicita SUBSIDIO a personas indigentes para el mantenimiento de su 
grupo familiar;   

QUE a fojas 6 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 6 vta. el Secretario de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES a la Sra. GUEVARA VALERIA  D.N.I. 

33.153.693, por un monto total de $ 500,00 de acuerdo a lo actuado en el Expte. Letra 
“D” N° 129/09.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Delegación Barker y Secretarías de Desarrollo Social y de  
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 810 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 17 de 2009- 
                   VISTO lo solicitado por la Directora de Recursos Humanos en cuanto a efectuar la 
BAJA  del Registro Municipal por fallecimiento, del  Sr. MORÚA RAÚL ÁNGEL (L.E. 7.835.135) 
para lo cual adjunta fotocopia del certificado de defunción;  
                  QUE  el Secretario de Gobierno propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-  Dispónese la BAJA de los Registros Municipales  del  agente que se indica a 

continuación, por fallecimiento, a partir del 14/09/09:  
 
APELLIDO Y NOMBRES:    MORÚA RAÚL ÁNGEL 
LEGAJO PERSONAL:     Nº 684 
DOCUMENTO:    L.E. 7.835.135 
FECHA DE NACIMIENTO: 30/04/1950 
FECHA DE INGRESO:    01/08/1973 
CATEGORÍA:    DIRECTOR “C” 
AGRUPAMIENTO   PERSONAL JERÁRQUICO 
REGIMEN HORARIO       48 Hs. semanales 
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Artículo 2°.-Liquídense los haberes que por todo concepto correspondan al agente mencionado en 
el  artículo precedente.----------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Secretarías de Gobierno y de Hacienda y Patrimonio, cumplido, archívese.-- 
MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 811 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 17 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 133/09 por el que la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 244) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

          QUE a fojas 346 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 346 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar SUBSIDIO A INDIGENTES, por la suma total de pesos mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco con cincuenta centavos ($ 1445,50) según lo solicitado por la Sra. 
Secretaria de Desarrollo Social a fojas 244 del Expediente Letra “A” Nº 133/09.-------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. 346.---------------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Hacienda, Presupuesto y Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 812 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 17 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “C” Nº 109/09, por el que el “CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO ARGENTINO” (fs. 15) solicita Subsidio con destino a solventar gastos de la 
institución; 

QUE a fs. 18 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 19 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO al “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ARGENTINO”,  por la 

suma de Pesos TRESCIENTOS ($ 300,00) destinado a solventar gastos de la 
institución. El mismo deberá ser rendido oportunamente mediante “Balance de 
Inversión”------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno ----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.-- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 813 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 18 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expediente Letra “T” Nº 118/09 en el cual la Subdirectora de 
Turismo solicita declarar de Interés Municipal la “Segunda Capacitación de Plantación de 
Frambuesa” que se realizará los próximos días 25 y 26 de Septiembre en la Escuela de Educación 
Agropecuaria Nº 1 y en la localidad de Villa Cacique, a cargo del Administrador Rural Juan Pablo 
Barella y el Ing. Agrónomo Marcelo Esteban; 

CONSIDERANDO la intención de incentivar a actuales productores y potenciales 
interesados; 

 QUE el Secretario Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1°.-Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la “Segunda Capacitación de Plantación de 

Frambuesa” que se realizará los días 25 y 26 de Septiembre en la Escuela de 
Educación Agropecuaria Nº 1 y en la localidad de Villa Cacique, a cargo del 
Administrador Rural Juan Pablo Barella y del Ing. Agrónomo Marcelo Esteban.-------- 

Artículo 2º.-Autorízase a Contaduría a afectar los pagos que demande el evento del artículo 
precedente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretaría de 

Gobierno, Subdirección de Turismo y Dirección de Producción, cumplido, archívese.-- 
MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 814 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 18 de 2009- 

VISTO lo informado por la Asociación Cooperadora del Centro de Estimulación y 
Aprendizaje Temprano Nº 1 respecto a la jornada ha realizarse el próximo 27 de Septiembre en el 
Centro Regional Universitario a la cual asistirán “Los Papás Viajeros” de A.S.D.R.A. (Asociación 
Síndrome de Down de la República Argentina); 

CONSIDERANDO que la misma está destinada a las familias de niños con este 
síndrome, a docentes, profesionales de la salud  y comunidad en general y cuya temática será “La 
Llegada de un Hijo con Síndrome de Down”, “La Familia con un Hijo con Discapacidad, los 
Hermanos, la Importancia de la Atención Temprana, Educación Inclusiva, Integración”, etc., 
tendiente a movilizar así a estas familias en logro de la formación de un grupo de autoayuda en el 
futuro; 

 QUE el Secretario Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1°.-Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la Jornada a realizarse el próximo 27 de 

Septiembre en instalaciones del Centro Regional Universitario a la cual asistirán “Los 
Papás Viajeros” de La Asociación Síndrome de Down de la República Argentina 
(A.S.D.R.A.), organizado por la Asociación Cooperadora del Centro de Estimulación 
y Aprendizaje Temprano Nº 1.------------------------------------------------------------------- 

 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 

Gobierno, de Salud y de Desarrollo Social, cumplido, archívese.--------------------------- 
MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 815 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 21 de  2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “H” Nº 34/09 en el cual la Secretaria de Hacienda 
pone a consideración la implementación del sistema de Administración de Recursos Humanos EFI-
MUNI 9,  

CONSIDERANDO el informe favorable de la Directora de Recursos Humanos 
obrante a fojas 5, 

QUE el  Director de Compras a fojas 6 informa que la contratación podría encuadrarse 
en el Artículo 156 inciso 1 de la L.O.M.;  

QUE el Subdirector de Cómputos informa que el sistema se encuentra dentro de los 
valores de mercado, por lo que también encuadraría dentro de lo previsto en el art. 156 inc. 10 de la 
L.O.M.; 

QUE la Contadora Municipal expresa que consultada la Relatora del H.T.C., la misma 
sugirió el dictado de un acto administrativo a efectos de poner en vigencia el convenio, dada la 
implementación de un sistema alternativo del módulo RAFAM; 

         QUE el Secretario de Gobierno dispone emitir acto administrativo de Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Convalidar lo actuado en el marco del contrato suscripto con SICO Servicios 

Informáticos S.A., referente a la Implementación del sistema de Administración de 
Recursos Humanos EFI-MUNI 9, registrado bajo el Nº 108/09 del Registro Municipal 
de Contratos, poniendo en vigencia el mismo, de acuerdo a lo actuado en el 
Expediente Letra “H” Nº 34/09.------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese, dese al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Hacienda y de Gobierno y Dirección de 
Recursos Humanos, cumplido, archívese.------------------------------------------------------  

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 816 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 21 de 2009 – 

  VISTO que se ha determinado por Ordenanza 4174/2009 una ampliación 
presupuestaria por pesos Un millón setecientos mil $1.700.000,00; 

QUE la ordenanza determina la ampliación a nivel de partida principal y para 
cargarla al sistema RAFAM se requiere que la misma sea a nivel de partida parcial; 
 

EL INTEDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 
D E C R E T A :  

 
Artículo 1°.-Efectuar la ampliación Presupuestaria autorizada por Ordenanza Nº 4174/09, por un 

importe de pesos un millón setecientos mil ($1.700.000,00) ampliando las partidas 
parciales que a continuación se detallan: 

 
 
Artículo 2°.- En el cálculo de recursos ampliar la cuenta: 
�

Jurisdiccion Nª cuenta Denominacion Importe FF
1110103000 1140100 Coparticipacion Pcial 1.700.000,00 $  110

de Impuestos Ley 10559

�
�������
�



 
46 

������������������ ���!�����!"��#!�$����
�

Jurisdicción: 1110101000 - INTENDENTE

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION SUPERIOR

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 7.700,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 370,00 $              
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 924,00 $              
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $           
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 106,00 $              
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 264,00 $              
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.300,00 $           

16.00.00 - DIRECCION DE CULTURA

16.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 26.400,00 $         
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.267,00 $           
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 3.168,00 $           
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 17.600,00 $         
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 845,00 $              
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 2.112,00 $           
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 3.500,00 $           

�
�
�
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16.00.00 - DIRECCION DE CULTURA

16.02.00 - CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 396,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 4.400,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 211,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 528,00 $                

17.00.00 - DIRECCION DE DEPORTES

17.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 14.300,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 686,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.716,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 9.900,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 475,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.188,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 15.500,00 $           
1.2.6.0 - Complementos 998,00 $                

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.01.00 - SEDE DELEGACION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 6.600,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 317,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 792,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 264,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 5.000,00 $             

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.02.00 - SERVICIOS PULICOS BARKER

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 14.300,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 686,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.716,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 15.400,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 739,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.848,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 52.376,00 $           

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.03.00 - DESARROLLO SOCIAL BARKER

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 19.800,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 950,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 2.376,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 9.900,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 475,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.188,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 12.600,00 $           
1.2.6.0 - Complementos 200,00 $                

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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Apertura Programática:19.00.00 - DELEGACION ESTACION LOPEZ

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 4.400,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 211,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 528,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                

Apertura Programática:20.00.00 - DELEGACION EL LUCH ADOR

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 132,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                

Apertura Programática:21.00.00 - DELEGACION TEDIN URIBURU

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 6.600,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 317,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 792,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 6.000,00 $             

Apertura Programática:24.00.00 - JUZGADO DE FALTAS

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 396,00 $                

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 396,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                
1.2.6.0 - Complementos 266,00 $                

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.02.00 - TURISMO

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 4.400,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 211,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 528,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 6.400,00 $             

�
�
�
�
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26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.03.00 - ABASTOS MUNICIPAL

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 4.400,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 211,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 528,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 396,00 $                

Jurisdicción: 1110102000 - SECRETARIA DE GOBIERNO

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION SUPERIOR

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 19.800,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 950,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 2.376,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 6.600,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 317,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 792,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 10.000,00 $           
1.2.6.0 - Complementos 666,00 $                

Apertura Programática:31.00.00 - RELACIONES INSTITUCIONALES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 8.800,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 422,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.056,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 264,00 $                

Apertura Programática:32.00.00 - POLICIA COMUNAL

5.3.8.0 - Transferencias a municipalidades y otros entes comunales 50.000,00 $           

Apertura Programática:33.00.00 - POLICIA MUNICIPAL

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 396,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 5.500,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 264,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 660,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 14.300,00 $           

Apertura Programática:34.00.00 - OTRAS INSTITUCIONES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 7.700,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 924,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 370,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 264,00 $                

�
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Jurisdicción: 1110103000 - SECRETARIA DE HACIENDA

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION SUPERIOR

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 23.100,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.109,00 $             
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 2.772,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 18.700,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 898,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 2.244,00 $             
1.2.6.0 - Complementos 266,00 $                

Apertura Programática:91.00.00 - REMESAS AL HOSPITAL DOCTOR SAINTOUT

9.1.2.0 - Contribucion a instituciones descentralizadas 238.973,00 $         

Jurisdicción: 1110104000 - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIVIENDA Y SERVICIOS

Apertura Programática:01.00.00 - SECRETARIAS DE OBRAS PUBLICAS

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 35.200,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.690,00 $             
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 4.224,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 14.300,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 686,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.716,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 10.000,00 $           
1.2.6.0 - Complementos 306,00 $                

Apertura Programática:41.77.00 - ACCESO NACIONAL RUTA Nº 3

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 12.100,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 581,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.452,00 $             

Apertura Programática:42.00.00 - PLANTA HORMIGONERA

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 5.500,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 7.700,00 $             
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 264,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 660,00 $                
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 370,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 924,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 9.000,00 $             

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.01.00 - TALLERES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 13.200,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 634,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.584,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 7.700,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 370,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 924,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 12.000,00 $           

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.02.00 - RECOLECCION DE RESIDUOS Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 31.900,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.531,00 $             
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 3.828,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 38.500,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.848,00 $             
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 4.620,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 55.500,00 $           

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.03.00 - SERVICIOS DE TRANSPORTES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 29.700,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.426,00 $             
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 3.564,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.04.00 - CEMENTERIO

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 396,00 $                

46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.01.00 - PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDO JUAREZ

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 264,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 22.000,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.056,00 $             
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 2.640,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 8.900,00 $             

46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.02.00 - VIVERO Y FORESTACION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 264,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 9.900,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 475,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.188,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 12.100,00 $           

46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.03.00 - PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS BARKER

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 132,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 11.000,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 528,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.320,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 3.200,00 $             

�
�
�
�
�
�
�
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Apertura Programática:48.00.00 - SERVICIOS SANITARIOS

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 20.900,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.003,00 $             
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 2.508,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 10.000,00 $           

Jurisdicción: 1110106000 - SECRETARIA DE SALUD

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

01.01.00 - DIRECCION DE SALUD

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 264,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 2.200,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 106,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 264,00 $                

Apertura Programática:50.00.00 - DIRECCION DE BROMATOLOGIA

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 7.700,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 370,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 924,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 132,00 $                
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 5.400,00 $             

Jurisdicción: 1110108000 - INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 19.800,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 950,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 2.376,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 12.100,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 581,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.452,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 20.000,00 $           

Jurisdicción: 1110109000 - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION SUPERIOR

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 13.200,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 634,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.584,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 15.400,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 739,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.848,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 23.000,00 $           
1.2.6.0 - Complementos 266,00 $                
5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales  sociales sin fines de lucro 50.000,00 $           

01.03.00 - FAMILIAS

5.1.4.0 - Ayuda social a personas 200.000,00 $         

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION SUPERIOR

01.04.00 - TERCERA EDAD Y DISCAPACIDAD

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 14.300,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 686,00 $                

�
�
�
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1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.716,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 25.300,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 1.214,00 $             
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 3.036,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 15.000,00 $           

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.01.00 - ATENCION A MENORES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 14.300,00 $           
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 686,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 1.716,00 $             
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 9.900,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 475,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.188,00 $             

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.02.00 - JARDIN MATERNAL

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 7.700,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 370,00 $                
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 924,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 13.200,00 $           
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 634,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 1.584,00 $             
1.3.1.0 - Retribuciones extraordinarias 300,00 $                

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.03.00 - CENTRO DE CONTENCION

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo 1.100,00 $             
1.1.6.1 - Contribuciones Patronales IOMA 53,00 $                  
1.1.6.2 - Contribuciones Patronales IPS 132,00 $                
1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 3.300,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 158,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 396,00 $                

65.00.00 - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

65.04.00 - SERVICIO LOCAL

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo 4.400,00 $             
1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA 211,00 $                
1.2.5.2 - Contribuciones Patronales  IPS 526,00 $                

TOTAL AMPLIACION CON FUENTE 110 1.700.000 $           

�
�
Artículo 2°.-Autorizase a Contaduría Municipal y a la Dirección de Presupuesto a realizar en la 

Contabilidad, la registración que corresponda, en concordancia con el artículo 
precedente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo  4°.-Comuníquese,  dése   al   R. O.  de   Decretos   y   Resoluciones,   tome    nota    
                      Secretarias de Hacienda y Gobierno, Contaduría, Dirección de Presupuesto,    

cumplido, archívese.----------------------------------------------------------------------------- 
NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 817 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 21 de 2009 – 
                     VISTO    que    conforme    las    previsiones    de    la    Oza.    Mpal.  N° 2.623/96,  el  
“FONDO     MUNICIPAL    PARA    EMERGENCIAS     DE    SALUD”    (FO.MU.ES)       se  
encuentra   facultado   para    solucionar    económicamente    enfermedades  cuya gravedad requiere  
derivación médica debido al alto riesgo en la salud, 
                     QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 

Artículo 1°.-Dispónese  que  el  “FONDO   MUNICIPAL  PARA   EMERGENCIAS  
ESPECIALES DE SALUD” (FO.MU.ES), efectúe pagos en el marco de la Oza. 
Mpal. N° 2.623/96, a las personas que se indican a continuación, cuyas historias 
clínicas obran en los Expedientes:  

 
LIZASU MIGUEL ÁNGEL                             Expte. “L” Nº 18/95   
Subsidio Reintegrable $ 140 (fs. 134) 
HEREDIA CARLOS             Expte. “F” Nº 18/08 
Subsidio Reintegrable $ 350 (fs. 71) 
ALE JORGE       Expte. “F” Nº 69/09 
Subsidio $ 1000 (fs. 6) 
 
Artículo 2°.-La Dirección de Recursos Humanos o la Dirección de Recaudación  según 

corresponda deberá tomar los recaudos necesarios para la retención de haberes y/o la 
gestión de cobro para obtener el reintegro del subsidio mencionado en el Artículo 
1°.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo  4°.-Comuníquese,    dése     al     R.   O.    de     Decretos    y   Resoluciones,   tome    nota    
                       Contaduría, Tesorería, Secretarías de D. Social y de Gobierno, y FO.MU.ES.,   

Dirección de Recursos Humanos, cumplido, archívese.------------------------------------ 
ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETOS 2009-Nº 818 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 21 de 2009 - 
                       VISTO lo actuado en Expte. Letra “A” N° 36/09 3º cuerpo por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social  eleva nota (fs. 532) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar; 
                     QUE a fojas 610 Contaduría realiza la reserva preventiva del gasto;  

         QUE a fojas 610 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 
subsidio; 
                     EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar SUBSIDIO A INDIGENTES de acuerdo a lo solicitado por la  Secretaría de 

Desarrollo Social y  conformada por la Sra. Secretaria, por un monto total de Pesos 
cuatro mil setecientos ochenta y tres con sesenta y seis centavos $ 4.783,66 de acuerdo 
a lo actuado en el mencionado Expte.----------------------------------------------------------- 

Artículo  2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo  Social.----- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Desarrollo Social, de Hacienda y de  Gobierno,  
cumplido archívese.-------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 819 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 22 de 2009 - 

VISTO lo actuado en el Expediente Letra “A” Nº 92/09 en el cual a fojas 82 la 
Secretaria de Desarrollo Social informa que los recursos afectados provenientes del convenio 
suscripto con el Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires referente a la 
adhesión al Plan Volver, no fueron suficientes, por lo que se decidió afrontar los pagos para su 
continuidad con fondos municipales; 

QUE a fojas 84 obra  Solicitud de gastos; 
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 Artículo l°.-Otorgar SUBSIDIO al Proyecto “La Escuelita” por un monto de $ 3.400,00 (Pesos tres 

mil cuatrocientos),  originado en virtud al convenio suscripto con el Ministerio de 
Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires obrante a fojas 2 del Expediente 
Letra “A” Nº 92/09, con fondos municipales, dado que los fondos afectados fueron 
insuficientes.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a la solicitud de gastos obrante a  fojas 84.-------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Dirección de Presupuesto, Secretarías de Gobierno, de Desarrollo Social y de 
Hacienda, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

       

DECRETOS 2009-Nº 820 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de  2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 31/09 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 144) solicitando SUBSIDIO destinado a personas indigentes para 
el mantenimiento de su grupo familiar;   
                     QUE a fojas 152 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 

         QUE a fojas 152 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 
Subsidio;   

   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES por la suma total de Pesos ocho mil quinientos 

treinta ($ 8.530,00) según lo solicitado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Social a 
fojas 144 del Expediente Letra “A” N° 31/09.------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo  Social.-----  
Artículo 4º.-Comuníquese, dese al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Delegación Barker, Secretarías de Desarrollo Social y de  
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 821 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de  2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 37/09 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 97) solicitando SUBSIDIO destinado a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   
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QUE a fojas 103 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
            QUE a fojas 103 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES por la suma total de Pesos veintiséis mil 

novecientos cuarenta ($ 26.940,00) según lo solicitado por la Secretaria de Desarrollo 
Social  a fojas 97 del Expediente Letra “A” N° 37/09.---------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dese al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, cumplido, 
archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 822 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de  2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “A” Nº 32/09 por el cual la Delegación Municipal 
de Barker  eleva nota (fs. 80) solicitando SUBSIDIO destinado a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

QUE a fojas 85 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 85 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES por la suma total de Pesos dos mil cuarenta y 

cuatro con cincuenta y seis centavos ($ 2.044,56) según lo solicitado por la Delegación 
Municipal de Barker a fojas 80 del Expediente Letra “A” N° 32/09.----------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dese al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Delegación Barker, Secretarías de Desarrollo Social y de  
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 823 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 23 de 2009- 
                         VISTO lo actuado en el Expte. Letra “B” N° 64/09  por el que el Delegado 
Municipal de Barker solicita se realice el llamado  a  Concurso Externo de  Antecedentes y 
Oposición para cubrir dos cargos en servicios generales de la Delegación; 

QUE de fojas 2 y 5 obra informe del Delegado de Barker; 
                        QUE la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo;  
                        EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 
Artículo 1º.- Llamase a CONCURSO EXTERNO  de  Antecedentes y Oposición para cubrir dos 

cargos en servicios generales de la Delegación Municipal de Barker, en la categoría 1 
con un régimen horario de 40 horas semanales, debiendo presentar los siguientes 
requisitos: 
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Edad: entre 20 y 35 años 
Fotocopia de documento con domicilio de al menos 5 años en Barker y sus villas 
Licencia de conducir 
Certificado de buena conducta 
Preferentemente con experiencia en el manejo de máquinas viales 
Aprobar prueba de oposición y preocupacional 
Presentar CV en sobre cerrado 
Fotocopia de cursos y estudios realizados 
 
Artículo 2º.-El registro de inscripción estará a disposición de los interesados, en la Delegación 

Municipal de Barker desde el 2/10/09 y hasta el 9/10/09 en horario administrativo.----- 
Artículo 3°.-La Junta Evaluadora del presente concurso estará integrada por el Delegado Municipal 

de Barker, el Director General de Servicios y el agente Mario Rizzardi y en carácter de 
veedor un representante del Sindicato de Trabajadores Municipales.-----------------------  

Artículo 4°.-Publíquese por el término de DOS (2) días en el DIARIO “EL FÉNIX” y dése difusión 
radial en las emisoras de Barker y sus villas.--------------------------------------------------- 

Artículo 5°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 6º.-Comuníquese, desee al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota,   Dirección 

Recursos Humanos,  Secretaría de Gobierno y Delegación Municipal Barker,  
cumplido archívese---------------------------------------------------------------------------------  

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 824 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “A” Nº 57/09, por el que la  “ASOCIACIÓN 
AMIGOS DEL POLIDEPORTIVO”  (fs. 9) solicita Subsidio con destino a solventar gastos de la 
institución; 

QUE a fs. 11 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 12 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN AMIGOS DEL POLIDEPORTIVO”,  

por la suma de Pesos DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300,00) destinado a solventar 
gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido oportunamente mediante 
“Balance de Inversión”.--------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 825 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “A” Nº 97/09, por el que la “ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES de BENITO JUÁREZ” (fs. 38) solicita Subsidio con destino a solventar gastos 
de la institución; 

QUE a fs. 41 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 42 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES de BENITO 

JUÁREZ”,  por la suma de Pesos SETECIENTOS VEINTE ($ 720,00) destinado a 
solventar gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido oportunamente 
mediante “Balance de Inversión”---------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno ----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.-- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 826 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “S” Nº 5/09  por el que la Sra. Secretaria de 
Desarrollo Social eleva nota (fs. 205) solicitando SUBSIDIO a personas indigentes para el 
mantenimiento de su grupo familiar;   

          QUE a fojas 216 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
          QUE a fojas 216 vta. la Secretaría de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
   Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES según nómina de beneficiarios obrante de 

fojas 208 a fojas 213, confeccionada por la Secretaría de Desarrollo Social  y  
conformada por la Secretaria de Desarrollo Social, por un monto total de pesos 
cincuenta y ocho mil seiscientos setenta  ($ 58.670,00).------------------------------------ 

Artículo  2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.------------ 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto y Secretarías de Desarrollo Social y de  Gobierno, cumplido, 
archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
                 

DECRETOS 2009-Nº 827 
BENITO JUÁREZ -  Septiembre 23 de 2009 - 

VISTO la renuncia presentada por la agente DE LA CANAL DELIA MARIEL (L.P. 
5048)   obrante a fojas 5 del Expte. Letra “E” N° 45/09 a las tareas que venía desempeñando en el 
Ente Descentralizado Hospital Dr. Alfredo Saintout, a partir del 21 de Septiembre de 2009; 

QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades;  

DECRETA:  
Artículo 1°.-Acéptase la renuncia presentada por la agente DE LA CANAL DELIA MARIEL 

(L.P. 5048) a las tareas que venía desempeñando en el Ente Descentralizado Hospital 
Dr. Alfredo Saintout, a partir del 21 de Septiembre de 2009, por razones particulares.-- 

Artículo 2°.-Liquídense los haberes que por todo concepto correspondan a la agente mencionada en 
el  artículo precedente.----------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Por el Ente Descentralizado Hospital, notifíquese.-------------------------------------------- 



 
59 

Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 

Gobierno, de Salud, Ente Descentralizado Hospital,  y Dirección de Recursos 
Humanos, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 

DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
  

DECRETOS 2009-Nº 828 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 23 de 2009- 
                   VISTA  la necesidad de realizar una reestructuración horaria del personal docente del 
Jardín Maternal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
                  QUE la misma tiende a jerarquizar la labor en la Institución,  
                  QUE la responsabilidad que implica estar a cargo de niños, sumada a la labor 
pedagógica, no puede compararse con el desarrollo de otras tareas, 
                  QUE es necesario que se contemple el reconocimiento del título habilitante expedido 
por Universidades o Institutos reconocidos por la Dirección General de Escuelas y Cultura de la 
Provincia de Buenos Aires, 
                  QUE para una mejor organización de la Institución, que permanece abierta 10 horas por 
día, es fundamental adecuar el régimen horario de los docentes a 5 horas diarias, permitiéndoles 
actualizaciones y capacitaciones en la rama, 
                  QUE por artículo 104 de la Ley 11.757 del “Estatuto para el Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires”, es atribución del Departamento Ejecutivo 
establecer las escalas salariales y escalafón para  el personal de la Administración Municipal, 
                 QUE por artículo 13 de la norma mencionada, el Departamento Ejecutivo también podrá 
instituir otros regímenes horarios cuando la índole de las actividades lo requieran, 
                  QUE en el Expediente  Letra “A” Nº 166/09, consta despachos favorables de las 
distintas áreas municipales,  
         EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus facultades 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Establécese a partir del 1º de Septiembre de 2009, la siguiente escala salarial para el 

personal docente del Jardín Maternal, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, con título habilitante expedido por Universidades o Institutos reconocidos por 
la Dirección General de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires. 

 
El personal docente tendrá un escalafón horizontal de cargos que consta de cinco grados: grado 1, 
grado 2, grado 3, grado 4 y grado 5. Cada 5 años el personal docente será encasillado en el grado 
superior hasta el 5. 
  
El régimen horario será de 25 horas semanales y las categorías serán de la 1 a la 5 
 

a) Escala para Personal Docente del Jardín Maternal de planta permanente 

  Grados 

Categoría 
Régimen 
horario 1 2 3 4 5 

1 25 hs $ 981.08 $ 1,030.13 $ 1,081.64 $ 1,135.72 $ 1,192.51 

2 25 hs $ 999.19 $ 1,049.15 $ 1,101.61 $ 1,156.69 $ 1,214.52 

3 25 hs $ 1,018.61 $ 1,069.54 $ 1,123.02 $ 1,179.17 $ 1,238.13 

4 25 hs $ 1,047.08 $ 1,099.43 $ 1,154.41 $ 1,212.13 $ 1,272.73 

5 25 hs $ 1,075.56 $ 1,129.34 $ 1,185.80 $ 1,245.10 $ 1,307.35 
 
 
b) Bajo el concepto y denominación de “Complemento Sueldo Básico” liquídese a  los 

agentes encuadrados como Personal Docente del Jardín Maternal de planta permanente, a 
partir del 1 de Septiembre de 2009, una suma fija de $200 (pesos doscientos) remunerativa, 
no bonificable, la cual será sujeta a retenciones y aportes provisionales. 
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c) Escala para Personal Docente del Jardín Maternal de planta transitoria 

 

  Grados 

Categoría 
Régimen 
horario 1 2 3 4 5 

1 25 hs $ 1,181.08 $ 1,230.13 $ 1,281.64 $ 1,335.72 $ 1,392.51 

2 25 hs $ 1,199.19 $ 1,249.15 $ 1,301.61 $ 1,356.69 $ 1,414.52 

3 25 hs $ 1,218.61 $ 1,269.54 $ 1,323.02 $ 1,379.17 $ 1,438.13 

4 25 hs $ 1,247.08 $ 1,299.43 $ 1,354.41 $ 1,412.13 $ 1,472.73 

5 25 hs $ 1,275.56 $ 1,329.34 $ 1,385.80 $ 1,445.10 $ 1,507.35 
 

 
Artículo 2º.-Autorizase a Recursos Humanos a modificar los decretos referentes a las 

designaciones del Personal Docente del Jardín Maternal, encuadrándolos dentro de la 
nueva escala salarial implementada por el artículo 1º.---------------------------------------- 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Secretaría de  Gobierno, Dirección de Cultura y Dirección de 
Presupuesto, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
                 

DECRETOS 2009-Nº 829 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 23 de 2009- 

VISTO que por Decreto Municipal Nº 828/09 se implementa una nueva escala salarial 
para el personal docente del jardín Maternal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social;  

QUE es necesario reencuadrar los agentes afectados a la nueva escala; 
QUE existen agentes que ya revisten en planta permanente y otras que por decreto Nº 

554/09 tienen una designación transitoria hasta fin de año; 
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

                  EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 Artículo l°.-Encuádrase a partir del 1º de Septiembre de 2009 a las siguientes agentes, dentro de la 

escala salarial implementada por Decreto Municipal Nº 828/09, para el personal 
docente del Jardín Maternal, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: 

 
Planta Permanente: 
María Luján Bargas (legajo Nº 2019) 
Cargo anterior: categoría 3- régimen de 35 horas semanales- Decreto 1400/2005 
Antigüedad al día de la fecha: 14 años 
Cargo actual: categoría 3- Grado 3 -régimen de 25 horas semanales 
 
Planta Transitoria:  
María Paula Cimminelli (legajo Nº 2925) 
Cargo anterior: categoría 1-régimen de 35 horas semanales – Decreto Nº 554/2009 
Antigüedad al día de la fecha: 1 año 
Cargo actual: categoría 1-grado 1-régimen de 25 horas semanales 
 
Patricia Esther Di Paola (legajo Nº 2594) 
Cargo anterior: categoría 2-régimen de 35 horas semanales – Decreto Nº 554/2009 
Antigüedad al día de la fecha: 4 años 
Cargo actual: categoría 2 – Grado 1 – régimen de 25 horas semanales 
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Rosana Luz Fioriti (legajo 2921) 
Cargo anterior: categoría 1- régimen de 35 horas semanales – Decreto Nº 554/2009 
Antigüedad al día de la fecha: 1 año 
Cargo actual: categoría 1-Grado 1 – régimen de 25 horas semanales.  
  
María Susana Molina (legajo Nº 2598) 
Cargo anterior: categoría 2 – régimen de 35 horas semanales – Decreto Nº 554/2009 
Antigüedad al día de la fecha: 4 años 
Cargo actual: categoría 2-Grado 1 – régimen de 25 horas semanales 
 
María Esther Muñoz (legajo Nº 2597) 
Cargo anterior: categoría 2- régimen de 35 horas semanales – Decreto Nº 554/2009 
Antigüedad al día de la fecha: 4 años 
Cargo actual: categoría 2 – Grado 1 – régimen de 25 horas semanales 
 
Laura Hebé Rodríguez (legajo Nº 2833)= 
Cargo anterior: categoría 1 – régimen de 35 horas semanales – Decreto Nº 554/2009 
Antigüedad al día de la fecha: 1 año 
Cargo actual: categoría 1 Grado 1 régimen de 25 horas semanales. 
 
Artículo 2º.-Por la Dirección de Recursos Humanos notifíquese a las interesadas y agréguese al 

legajo personal de las agentes.-------------------------------------------------------------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Presupuesto, Contaduría,  Secretarías de Gobierno y de Desarrollo Social, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 830 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 24 de 2009- 

VISTO el Expediente Letra “A” Nº 54/2008, por el cual se llamara a concurso abierto 
de antecedentes y oposición para cubrir cargo de docentes en el Jardín Maternal; 

QUE por Decreto municipal Nº 378/2008, resultó seleccionada la agente Vega María 
Isabel (L.P. 2895); 

QUE cumplido un año de designación transitoria y con evolución satisfactoria, 
corresponde designarla en planta permanente; 

QUE visto el Decreto municipal Nº 828/09, por el cual se implementa una nueva escala 
salarial para el personal docente del Jardín Maternal, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social; 
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Desígnase en Planta Permanente a partir del 1º de Septiembre de 2009 a la agente 

Vega María Isabel (L.P. 2895) en la categoría 1, Grado 1, con régimen de 25 horas 
semanales, como personal docente del Jardín Maternal, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.-La categorización del agente se realiza en “forma provisoria” hasta 
la determinación de la Nueva Planta Funcional del Municipio ------------------------------ 

Artículo 2°. A los efectos del pago de la bonificación por antigüedad (art. 19 inc. b de la ley 
11.757), y del concepto de licencia anual reglamentaria,  reconózcase como fecha de 
ingreso de la agente VEGA MARÍA ISABEL  el día 28/04/2008,  de acuerdo a lo 
informado por la Dirección de Recursos Humanos en el Expediente Letra “A” Nº 
68/08.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Artículo 3°.-El  gasto  deberá  imputarse de acuerdo a lo determinado por la Directora de 
Presupuesto  en el Expediente Letra “A” Nº 68/08.--------------------------------- 

Artículo 4º.-Por  la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 
de la agente.-------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5º.-Déjese sin efecto el Decreto Municipal Nº 554/09 en lo que respecta a la designación 
transitoria de la agente VEGA MARÍA ISABEL, con efecto retroactivo al 1/09/09.---- 

Artículo 6°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 7º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Dirección de Presupuesto,  Secretarías de Gobierno y de 
Desarrollo Social, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 831 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 24 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “S” Nº 26/09, por el que la “ASOCIACIÓN 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BARKER” (fs. 50) solicita Subsidio con destino a solventar 
gastos de la institución; 

QUE a fs. 52 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras 
que a fs. 54 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.- Otorgase SUBSIDIO a la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

BARKER”,  por la suma de Pesos OCHOCIENTOS ($ 800,00) destinado a solventar 
gastos de la institución. El mismo deberá ser rendido oportunamente mediante 
“Balance de Inversión”.--------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.------------- 
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 832 
BENITO JUÁREZ -  Septiembre 24 de 2009 - 

VISTO la renuncia presentada por la agente CANCINA NORA PATRICIA (L.P. 2694) 
obrante a fojas 84 del Expte. Letra “A” N° 42/06 a las tareas que venía desempeñando en Jardín 
Maternal, a partir del 15 de septiembre de 2009; 

QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades;  

DECRETA:  
Artículo 1°.-Acéptase la renuncia presentada por la agente CANCINA NORA PATRICIA (L.P. 

2694) a las tareas que venía desempeñando en Jardín Maternal, con efecto retroactivo 
al 15 de Septiembre de 2009, por razones particulares.--------------------------------------- 

Artículo 2°.-Liquídense los haberes que por todo concepto correspondan a la agente mencionada en 
el  artículo precedente.----------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.- Por la Dirección  de Recursos Humanos, notifíquese.---------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
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Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 
Gobierno, y de Desarrollo Social, Presupuesto y Recursos Humanos, cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
  

DECRETOS 2009-Nº 833 
BENITO JUÁREZ -  Septiembre 24 de 2009 - 

VISTO la renuncia presentada por el agente GOÑI GUILLERMO (L.P. 2828) obrante 
a fojas 39 del Expte. Letra “S” N° 5/08 a las tareas que venía desempeñando en servicios, con 
efecto retroactivo al 31/08/09; 

QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades;  

DECRETA:  
Artículo 1°.-Acéptase la renuncia presentada por el agente GOÑI GUILLERMO (L.P. 2828) a las 

tareas que venía desempeñando en Servicios, con efecto retroactivo al 31 de Agosto de 
2009, por razones particulares.------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.-Liquídense los haberes que por todo concepto correspondan al agente mencionado en 
el  artículo precedente.---------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Por la Dirección  de Recursos Humanos, notifíquese.----------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 

Vivienda y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 

Gobierno, y de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, Presupuesto y Recursos 
Humanos, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------ 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV., Y SERV. PÚBLICOS                INTENDENTE MUNICIPAL 
  

DECRETOS 2009-Nº 834 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 24 de 2009 -  
                   VISTO lo actuado en el Expediente Letra “C” Nº 147/09 en el cual el Director de 
Cultura y Educación Municipal solicita se declare de “INTERÉS MUNICIPAL” la actuación de la 
Banda Musical denominada “Pollerapantalón” el próximo domingo 27 de Septiembre en 
instalaciones del Parque Taglioretti, en adhesión a la semana de la Juventud; 

CONSIDERANDO que la banda ofrece ritmos que van desde el funk hasta el ska 
pasando por el tango, chacarera y música de Europa del este sin olvidar al rock; 
                   QUE el Secretario de Gobierno, dispone emitir acto administrativo;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  

  
Artículo 1º.-Declarase de Interés Municipal, la actuación de la Banda Musical denominada 

“Pollerapantalón” , el próximo domingo 27 de Septiembre en instalaciones del Parque 
Taglioretti, en adhesión a la Semana de la Juventud.------------------------------------------ 

Artículo 2º.-Autorízase a Contaduría a efectuar los pagos que demande la presentación de la Banda 
citada en el artículo precedente.------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto,  Dirección de Cultura, Secretarías de Gobierno y de Hacienda,  
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 835 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 24 de 2009 -  
                    VISTO lo actuado en el Expediente Letra “C” Nº 145/09 en el cual el Director de 
Cultura y Educación Municipal solicita se declare de “INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL” el 
programa radial “Trovadores” que se emitirá por F.M. Poder 104.9 de lunes a viernes de 13.00 a 
14.00 horas con la conducción de Juan Pablo Porcel; 

CONSIDERANDO que el programa dará a conocer propuestas y movimientos 
socioculturales de nuestra ciudad y la zona abierto a personas y personajes que tengan relación con 
la cultura local;  

QUE la base del espacio musicalmente será el rock en todos sus estilos y sus 
variaciones y fusiones con el tango y el folklore; 
                   QUE el Secretario de Gobierno, dispone emitir acto administrativo;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Declarase de Interés Cultural Municipal , el programa radial “Trovadores” que se 

emitirá por F.M. Poder 104.9 de lunes a viernes de 13.00 a 14.00 horas con la 
conducción de Juan Pablo Porcel.---------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-Autorízase a Contaduría a efectuar los pagos del auspicio del programa radial citado en 
el artículo precedente.------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto,  Dirección de Cultura, Secretarías de Gobierno y de Hacienda,  
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 836 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 24 de 2009 – 
                  VISTO  lo actuado en  Expediente Letra “E” Nº 56/09, por el cual a fs. 1 el Director 
Administrativo del Ente Descentralizado Hospital “Dr. Alfredo Saintout” solicita la baja por 
beneficios jubilatorios; 

QUE a fojas 2 obra informe de la Oficina de Jubilaciones; 
                   QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente  acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
�
Artículo 1°.-Dispónese la BAJA de los Registros Municipales a partir del 1/10/2009 al agente que 

se indica a continuación, a efectos de acogerse a los BENEFICIOS 
JUBILATORIOS según ley 9.650, art. 26 (insalubridad): 

 
APELLIDO Y NOMBRE : LOGROÑO ALBERTO OSCAR 
DOCUMENTO :  D.N.I. 11.565.945 
LEGAJO PERSONAL:  1277 
FECHA  NACIMIENTO : 9 de Abril de 1955 
CATEGORÍA:   2-02-02 
RÉGIMEN HORARIO:  36 HS. SEMANALES 
AGRUPAMIENTO:   PERSONAL TÉCNICO 
FECHA DE INGRESO: 2 de Noviembre de 1981 

 
Artículo 2°.-Suscríbase el respectivo CONVENIO de ANTICIPO JUBILATORIO.----------------- 
Artículo 3°.-Por el Ente Descentralizado Hospital, notifíquese, implicando tal acto conformidad 

con lo dispuesto.--------------------------------------------------------------------------------- 
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Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.------------------- 
Artículo 5°.-Comuníquese, dése al R.O de Decretos y Resoluciones, tome nota Ente 

Descentralizado Hospital, Recursos Humanos, Patrimonio, Jubilaciones y Secretarías 
de Gobierno y de Salud, cumplido archívese.-------------------------------------------------- 

DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
                           

DECRETOS 2009-Nº 837 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 25 de 2009- 

 
VISTO lo actuado en el Expte. Letra “A” N° 170/09 por el cual el Sr. Asesor Legal de 

la Comuna eleva copia del acta de la baja llevada a cabo por ante el R.N.P.A. del dominio CKS 038 
camioneta marca Toyota Hilux, dado el accidente automotor producido el pasado 3 de agosto en 
Villa Cacique - Barker; solicitando acto administrativo a los efectos de dar de baja dicho elemento 
del patrimonio municipal; 

QUE la Secretaría de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dése de baja del Patrimonio Municipal, una camioneta marca toyota Hilux Dominio 

CKS 038, identificada con el Nº 30, la que resultó con daños totales en Villa Cacique 
– Barker el pasado 3 de Agosto.------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota  Patrimonio, 

Asesoría Legal, Secretarías de Gobierno,  y de Hacienda,  cumplido, archívese.--------- 
NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 

       DECRETOS 2009-Nº 838 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 25 de 2009- 

VISTO lo actuado en Expte. Letra “O” Nº 71/09, y el decreto N° 806/09 por el que se 
llamó a Concurso de Precios Nº 9/09 destinado a la ampliación del sector de Diagnóstico por 
Imágenes (Sala de Tomografía) del Ente Descentralizado Hospital “Dr. Alfredo Saintout”; 

QUE a fojas 98 obra informe del Director de Compras, sugiriendo se adjudique al 
oferente “Aguilar Griselda” la obra mencionada por un importe total de $ 50.387,56; 

QUE a fojas 99 la Secretaria de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos prestan 
conformidad con lo expuesto por el Director de Compras; 

QUE  el Secretario de Gobierno  dispone emitir el presente; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.- Apruébese lo actuado en el CONCURSO DE PRECIOS Nº 9/09.-------------------------- 
Artículo 2°.-Adjudíquese al oferente “Aguilar Griselda”, la ampliación del sector de Diagnóstico 

por Imágenes (Sala de Tomografía) del Ente Descentralizado Hospital “Dr. Alfredo 
Saintout”; por un importe total de Pesos cincuenta mil trescientos ochenta y siete con 
cincuenta y seis centavos ($ 50.387,56).-------------------------------------------------------- 

Artículo 3º.-El gasto deberá imputarse de acuerdo a lo determinado en la Solicitud de gastos 
obrante a fojas 32 del Expediente Letra “O” Nº 71/09.--------------------------------------- 

Artículo 4°.-Notifíquese.-----------------------------------------------------------------------------------------  
Artículo 5°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Infraestructura, 

Vivienda y Servicios Públicos.----------------------------------------------------------------- 
Artículo 6º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Compras,  Secretarías de Gobierno, de Hacienda y de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, cumplido, archívese.---------------------- 

SONIA MARTÍNEZ        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE INF., VIV., Y SERV. PÚBLICOS                INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETOS 2009-Nº 839 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 25 de 2009 – 
                        VISTO  lo actuado en  Expediente Letra “R” Nº 94/09, por el cual a fs. 1 la agente 
Falcón Graciela Inés solicita la baja por beneficios jubilatorios; 

QUE a fojas 2 obra informe de la Directora de Recursos Humanos; 
                     QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar el presente  acto administrativo; 
                        EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
�
Artículo 1°.-Dispónese la BAJA de los Registros Municipales a partir del 25/09/09 a la agente que 

se indica a continuación, a efectos de acogerse a los BENEFICIOS 
JUBILATORIOS : 

 
APELLIDO Y NOMBRE : FALCÓN GRACIELA INÉS 
DOCUMENTO :  D.N.I. 5.966.155 
LEGAJO PERSONAL:  913 
FECHA  NACIMIENTO : 24 de Septiembre de 1949 
CATEGORÍA:   13 
RÉGIMEN HORARIO:  48 HS. SEMANALES 
AGRUPAMIENTO:   PERSONAL JERÁRQUICO 
FECHA DE INGRESO: 27 de Diciembre de 1978 

 
Artículo 2°.-Suscríbase el respectivo CONVENIO de ANTICIPO JUBILATORIO.----------------- 
Artículo 3º.-No obstante lo dispuesto en los  artículos precedentes, queda pendiente la  rendición de 

cuentas, de los bienes inventariados a su cargo.----------------------------------------- 
Artículo 4°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese, implicando tal acto conformidad 

con lo dispuesto.----------------------------------------------------------------- 
Artículo 5°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.-------------- 
Artículo 6°.-Comuníquese, dése al R.O de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos Humanos, 

Patrimonio, Jubilaciones y Secretaría de Gobierno, cumplido archívese.------------------ 
MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
                        

DECRETOS 2009-Nº 840 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 25 de 2009 – 
                     VISTO  que  conforme  las  previsiones  de  la  Oza.  Mpal.  N° 2.623/96,  el  
“FONDO   MUNICIPAL  PARA  EMERGENCIAS   DE   SALUD”   (FO.MU.ES)  se  
encuentra facultado para solucionar económicamente enfermedades cuya gravedad requiere  
derivación médica debido al alto riesgo en la salud, 
                      QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 

Artículo 1°.-Dispónese  que  el  “FONDO   MUNICIPAL  PARA   EMERGENCIAS  
ESPECIALES DE SALUD” (FO.MU.ES), efectúe pagos en el marco de la Oza. 
Mpal. N° 2.623/96, a las personas que se indican a continuación, cuyas historias 
clínicas obran en los Expedientes:  

 
PAVÓN HUGO                               Expte. “G” Nº 93/09   
Subsidio $ 600 (fs. 14) 
ARGUELLO CÉSAR M.        Expte. “A” Nº 171/09 
Subsidio  $ 500 (fs. 6) 
ARGUELLO NILDA     Expte. “F” Nº 66/06 2º Cuerpo 
Subsidio $ 400 (fs. 219) 
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Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo  3°.-Comuníquese,  dése   al   R. O.  de   Decretos   y   Resoluciones,   tome    nota    
                      Contaduría, Tesorería, Secretarías de D. Social y de Gobierno, y FO.MU.ES.,   

Dirección de Recursos Humanos, cumplido, archívese.------------------------------ 
ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 841 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 25 de 2009 - 

VISTO la Resolución Municipal N° 1398/09 por la cual se otorga Licencia por Razones 
Particulares a la encargada de la Oficina de Guías Sra. Lavín Susana  (L.P. 674) y 

QUE resulta necesario que  la mencionada sea reemplazada; 
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 Artículo l°.-Dispónese que por el día 28/09/09, correspondiente a la Licencia por razones 

particulares de la Jefa de la División Guías Sra. LAVÍN SUSANA M. (L.P. 674), 
asumirá sus funciones en carácter de reemplazo, el agente De Francesco Leonardo A. 
(L.P. 2744).------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Por Recursos Humanos notifíquese a la interesada y agréguese al legajo personal del 

agente------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Presupuesto, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.-- 
NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 842 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 28 de 2009- 

VISTO, la necesidad de efectuar la transferencia de partidas del Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos del Ente Descentralizado Hospital Dr. Alfredo Saintout, correspondiente al 
Ejercicio 2009, 

CONSIDERANDO, la facultad establecida en la Ordenanza Municipal Nro. 
4111/2008, promulgada por Dto. Nro. 1146/2008, correspondiente al Expte. Letra “E” Nro. 
104/2008, 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 

Artículo 1º.-Autorízase la transferencia de los excesos producidos en las partidas del Presupuesto 
de Gastos, que a continuación se detallan: 
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Artículo 2º.-Utilízanse para la transferencia establecida en el artículo anterior, las economías que se 

obtienen de las siguientes partidas del mismo presupuesto: 
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Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Secretarías de 

Salud, de Gobierno y Ente Descentralizado Hospital, cumplido, archívese.--------------- 
DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 843 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 28 de 2009- 

VISTO lo solicitado por el Sr. Secretario de Salud  a fojas 1 del Expediente Letra “S” 
Nº 91/09  a efectos de realizar la DESIGNACION TRANSITORIA   de la Lic. Liliana Rosa Solfa 
para desempeñarse como coordinadora del Programa de Salud Mental; 

QUE a fojas 2 obra informe de la Directora de Recursos Humanos; 
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  de la Lic. LILIANA ROSA SOLFA 

(L.P. 1458) para desempeñar tareas de coordinadora del Programa de Salud Mental, en 
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la categoría 8 con 35 horas semanales, con efecto retroactivo al 1/09/09 y hasta el 
31/12/09.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-La agente designada en el artículo precedente desempeñará sus tareas “ad honorem” .- 
Artículo 3°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese y agréguese en el legajo personal 

de la agente.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo  4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Secretarías de  Gobierno, y de Salud y Dirección de 
Presupuesto, cumplido, archívese.--------------------------------------------------------------- 

DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 844 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 28 de 2009- 
                     VISTO lo actuado en el Expte. Letra “P” Nº 171/07 por el que la Jefa del 
Departamento de Patrimonio Interino eleva la denuncia policial efectuada por el agente LARROSA 
GABRIEL MAURICIO; 
                    QUE a fojas 7 consta el archivo de las actuaciones; 
                    QUE a fs. 6 el Asesor Legal de la Comuna sugiere que se dicte acto administrativo 
para dar de baja los elementos que fueran sustraídos el día 11 de Octubre de 2007; 

        QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
 EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dése de baja del Patrimonio Municipal los elementos que se detallan a continuación, 

los cuales se encontraban en la Planta de Reciclaje de la localidad de Barker, dada la 
denuncia de sustracción realizada por la el agente Larrosa Gabriel Mauricio el día 12 
de Octubre de 2007: 

1 Mango de fuerza “Nicholson” (Nº invent. 60-18781) 
1 extensión mediana (Nº invent. 60-18782) 
1 llave tubo 7/8 (Nº Invent. 60-67) 
1 llave tubo (Nº Invent. 60-68) 
 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Patrimonio, 

Asesoría Legal, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, archívese.----------- 
NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 845 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 28 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expediente Letra “R” Nº 100/09 en el cual a fojas 1 obra la 
renuncia presentada por la Sra. MONSALVE TERESA ESTELA (L.P. 2152) al cargo de 
Subtesorera Interina a partir del 21 de Septiembre; 

QUE a fojas 3 el Secretario de Salud solicita se traslade a la agente citada a la 
Secretaría a su cargo para desempeñarse como secretaria administrativa en el proyecto de Salud 
Mental; 
                  QUE el Secretario de Gobierno dispone emitir  acto administrativo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades;  

DECRETA:  
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Artículo lº.-Acéptese a partir del 21 de Septiembre de 2009 la RENUNCIA  presentada por la Sra. 
MONSALVE TERESA ESTELA (L.P. 2152) al cargo que venía desempeñando como 
Subtesorera Interina, agradeciendo los importantes servicios prestados.------------------- 

Artículo 2º.-Autorízase el traslado de la agente Monsalve Teresa Estela (L.P. 2152) a desempeñar 
funciones como secretaria administrativa para el proyecto de salud mental, 
dependiente de la Secretaría de Salud a partir del 22 de Septiembre de 2009, en 
categoría 6 con 48 horas semanales.------------------------------------------------------------- 

Artículo 3°.-Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese.----------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota  Secretarías de 

Gobierno, de Hacienda y de Salud, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de 
Presupuesto, Contaduría y Patrimonio,   cumplido, archívese.------------------------------ 

DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 846 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 28 de 2009 –  

VISTO lo actuado en Expte. Letra “C” Nº 148/09, por el que la  “ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA Nº 6 DE CONCENTRACIÓN Nº 1” de Estación López  
(fs. 1) solicita Subsidio con destino a solventar gastos de la institución; 

QUE a fs. 4 Contaduría efectúa la respectiva reserva preventiva del gasto; mientras que 
a fs. 5 la Secretaría de Gobierno dispone dictar el presente acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Otórgase SUBSIDIO a la ““ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 

Nº 6 DE CONCENTRACIÓN Nº 1” de Estación López, por la suma de Pesos MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500,00) destinado a solventar gastos de la institución. El mismo 
deberá ser rendido oportunamente mediante “Balance de Inversión”.---------------------- 

Artículo 2º.- El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedente.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.----------------- 

  Artículo 4°.-Tesorería, previo a hacer efectivo el Subsidio del Art. 1°, deberá verificar el 
cumplimiento del Art. 132 del Reglamento de Contabilidad.-------------------------------- 

Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 
Tesorería, Presupuesto, y Secretaría de Gobierno, cumplido, archívese.------------------- 

MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 847 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 28 de 2009 – 
                         VISTO lo solicitado  la Contadora Municipal y considerando lo dispuesto por el 
art.119 LOM. 

QUE la Directora de Presupuesto  informa las cuentas que han de dotarse de 
presupuesto, 

QUE la Secretaria de Hacienda presta conformidad con lo actuado, 
  EL INTEDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 
 

D E C R E T A :  
 
Artículo 1°.- Efectuar la modificación presupuestaria entre una misma Jurisdicción mediante 

transferencias de partidas que arrojan  economía. El total de la modificación 
presupuestaria es $373.994,50 para dotar de presupuesto a partidas excedidas que en 
su cuantía total conforman el saldo de $373.994,50 las cuales se detallan a 
continuación:  
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Ampliar Deducir

Jurisdicción: 1110101000 - INTENDENTE

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION SUPERIOR

2.9.1.0 - Elementos de limpieza -200.00

3.4.9.0 - Otros -200.00

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 2,000.00

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 5,000.00

3.8.3.0 - Derechos y tasas 3,000.00

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 200.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 400.00

2.3.5.0 - Libros, revistas y periódicos 1,312.00

16.00.00 - DIRECCION DE CULTURA

16.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

5.1.5.0 - Transferencias a instituciones de enseñanza -27,512.00

2.1.1.0 - Alimentos para personas 1,000.00

4.6.0.0 - Obras de arte 5,000.00 �
�
�
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16.00.00 - DIRECCION DE CULTURA

16.02.00 - CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO

4.5.0.0 - Libros, revistas y otros elementos coleccionables -1,000.00

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax 4,000.00

3.1.9.0 - Otros 7,000.00

17.00.00 - DIRECCION DE DEPORTES

17.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.2.6.0 - Complementos -3,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 3,000.00

18.00.00 - DELEGACION DE BARKER

18.01.00 - SEDE DELEGACION

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 2,000.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios -1,000.00

3.7.2.0 - Viáticos -1,000.00

18.02.00 - SERVICIOS PULICOS BARKER

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 6,000.00

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire -3,000.00

2.7.5.0 - Herramientas menores -3,000.00

19.00.00 - DELEGACION ESTACION LOPEZ

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 300.00

2.7.1.0 - Productos ferrosos -300.00

20.00.00 - DELEGACION EL LUCHADOR

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 1,000.00

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes -1,000.00

21.00.00 - DELEGACION TEDIN URIBURU

3.2.4.0 - Alquiler de fotocopiadoras 140.00

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación  de vehículos 2,000.00

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas -2,140.00

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.01.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.2.5.1 - Contribuciones Patronales IOMA -3,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 3,000.00

3.4.5.0 - De capacitación -3,000.00

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena 550.00

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales -9,600.00

4.3.6.0 - Equipo para computación -1,500.00

�
�
�
�
�
�
�
�
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�
�
�
�
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26.02.00 - TURISMO

3.1.5.0 - Correos y telégrafo -2,000.00

2.1.1.0 - Alimentos para personas 100.00

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 3,950.00

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire 2,000.00

2.9.9.0 - Otros 2,400.00

3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte 400.00

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 4,600.00

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros 700.00

3.5.9.0 - Otros 900.00

3.7.2.0 - Viáticos 1,000.00

4.3.6.0 - Equipo para computación -500.00

26.00.00 - DIRECCION DE PRODUCCION Y DESARROLLO LOCAL

26.03.00 - ABASTOS MUNICIPALES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo -1,000.00

3.7.2.0 - Viáticos 1,000.00

Jurisdicción: 1110102000 - SECRETARIA DE GOBIERNO

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 4,000.00

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 500.00

2.1.1.0 - Alimentos para personas 65.50

2.2.3.0 - Confecciones textiles -15.50

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas -1,000.00

2.4.4.0 - Cubiertas 1,600.00

2.7.9.0 - Otros -300.00

2.9.3.0 - Utiles y materiales eléctricos -200.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 1,500.00

3.7.2.0 - Viáticos -345.00

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 950.00

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 345.00

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros -6,000.00

3.7.1.0 - Pasajes -850.00

31.00.00 - RELACIONES INSTITUCIONALES

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 2,000.00

33.00.00 - POLICIA MUNICIPAL

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo -3,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 3,000.00

2.3.2.0 - Papel para computacion -650.00

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes -1,000.00

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparacion de vehiculos -300.00

3.7.2.0 - Pasajes -300.00

Jurisdicción: 1110104000 - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIVIENDA Y SERVICIOS

01.00.00 - SECRETARIAS DE OBRAS PUBLICAS

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -10,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 10,000.00

2.1.4.0 - Productos agroforestales 300.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir 200.00

2.6.2.0 - Productos de vidrio -500.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 150.00

2.7.9.0 - Otros 423.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales -5,619.00

3.9.3.0 - Servicios de vigilancia 5,619.00

�
�
�
�
�
�
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41.00.00 - OBRAS PUBLICAS

41.01.00 - ILUMINACION

4.2.2.0 - Construcciones en bienes de dominio publico 33,000.00

41.03.00 - INTERVENCIONES URBANAS

2.7.9.0 - Otros -173.00

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo -400.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios

2.9.9.0 - Otros

4.2.2.0 - Construcciones en bienes de dominio publico -10,000.00

41.75.00 - CEMENTERIO JUAREZ

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales -10,000.00

41.79.00 - AMPLIACION INFRAESTRUCTURA SANITARIA

2.6.9.0 - Otros -18,000.00

2.7.9.0 - Otros -2,500.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales -2,500.00

41.89.00 - PAVIMENTACION URBANA

2.7.9.0 - Otros 7,000.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 7,000.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 6,000.00

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena -20,000.00

42.00.00 - PLANTA HORMIGONERA

3.3.9.0 - Otros 3,000.00

2.4.2.0 - Artículos de cuero 4,000.00

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes 3,000.00

2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso -3,000.00

2.8.4.0 - Piedra, arcilla y arena -6,000.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir -1,000.00

43.00.00 - DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

43.01.00 - TALLERES

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo -4,000.00

1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo -3,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 7,000.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir -5,000.00

2.7.1.0 - Productos ferrosos 5,000.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales -15,000.00

43.02.00 - RECOLECCION DE RESIDUOS Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -28,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 28,000.00

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 30,000.00

2.7.1.0 - Productos ferrosos -5,000.00

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire -15,000.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir -10,000.00

�
�
�
�
�
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43.03.00 - SERVICIOS DE TRANSPORTES

3.3.2.0 - Mantenimiento y reparación  de vehículos 20,000.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir -5,000.00

43.04.00 - CEMENTERIO

1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al cargo -900.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 900.00

46.00.00 - MEDIO AMBIENTE

46.01.00 - PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDO JUAREZ

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -20,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 20,000.00

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes -250.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 2,750.00

2.7.5.0 - Herramientas menores 2,500.00

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 5,000.00

46.02.00 - VIVERO Y FORESTACION

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -10,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 10,000.00

2.7.2.0 - Productos no ferrosos -500.00

3.7.2.0 - Viáticos 500.00

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, quirúrgico y de laboratorio -200.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir 200.00

2.1.4.0 - Productos agroforestales -400.00

46.03.00 - PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS BARKER

2.6.1.0 - Productos de arcilla y cerámica 2,000.00

2.7.9.0 - Otros 2,000.00

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros -3,600.00

48.00.00 - SERVICIOS SANITARIOS

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo -4,300.00

3.3.7.0 - Limpieza, aseo y fumigación -2,200.00

2.7.1.0 - Productos ferrosos 2,100.00

2.7.9.0 - Otros 2,200.00

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 2,200.00

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION

01.01.00 - DIRECCION DE SALUD

2.1.1.0 - Alimentos para personas 1,000.00

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas -1,000.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales 500.00

3.7.2.0 - Viáticos -500.00

3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados 3,200.00

3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax -3,200.00

50.00.00 - DIRECCION DE BROMATOLOGIA

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -1,700.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 1,700.00

2.1.2.0 - Alimentos para animales -2,500.00

4.3.6.0 - Equipo para computación 2,500.00

�
�
�
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1110108000 - Secretaria Vial Rural

Apertura Programática:01.00.00 - ADMINISTRACION Y C ONDUCCION

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -10,000.00

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 10,000.00

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 1,500.00

2.2.2.0 - Prendas de vestir -1,000.00

3.9.9.0 - Otros 3,000.00

76.00.00 - MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CAMINOS MU NICIPALES

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 10,000.00

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire -4,000.00

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes -7,500.00

2.6.2.0 - Productos de vidrio -2,000.00

Jurisdicción: 1110109000 - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION SUPERIOR

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón -1,300.00

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón -500.00

2.6.3.0 - Productos de loza y porcelana -600.00

2.9.9.0 - Otros -600.00

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales -600.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales -3,000.00

3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados -2,000.00

3.5.1.0 - Transporte -2,500.00

3.7.2.0 - Viáticos -2,200.00

4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación -8,000.00

4.3.6.0 - Equipo para computación -900.00

01.00.00 - ADMINISTRACION Y CONDUCCION SUPERIOR

01.03.00 - FAMILIAS

5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas 29,200.00

01.04.00 - TERCERA EDAD Y DISCAPACIDAD

3.9.9.0 - Otros -1,500.00

65.01.00 - ATENCION A MENORES

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 3,900.00

4.3.6.0 - Equipo para computación -1,500.00

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles -1,500.00

4.3.9.0 - Equipos varios -500.00

3.4.2.0 - Médicos y sanitarios -1,000.00

65.02.00 - JARDIN MATERNAL

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 2,000.00

6.2.1.0 - Préstamos a corto plazo al sector privado 5,000.00

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo -2,000.00

1.2.1.0 - Retribuciones del cargo -5,000.00

65.03.00 - CENTRO DE CONTENCION

1.4.0.0 - Asignaciones familiares 540.00

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales -1,840.00

3.3.3.0 - Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo -1,600.00

3.5.1.0 - Transporte -2,000.00

373,994.50 -373,994.50
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Artículo 2°.-Autorizase a Contaduría Municipal y a la Dirección de Presupuesto a realizar en la 

Contabilidad, la registración que corresponda, en concordancia con el artículo 
precedente.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3º.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 4°.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Secretarías de 

Hacienda y de Gobierno, Contaduría, Dirección de Presupuesto y cumplido, 
archívese.------------------------------------------------------------------------------------------ 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 848 
BENITO JUÁREZ - Septiembre 28 de 2009 - 

VISTO la Resolución Municipal N° 1406/09 por la cual se otorga Licencia por viaje en 
comisión a la Contadora Municipal Argentiro Agustina  (L.P. 2401) por el día 28/09/09 y 

QUE resulta necesario que  la mencionada sea reemplazada; 
QUE el Secretario de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 

                    EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
 Artículo l°.-Dispónese que por el día 28/09/09, día de licencia por viaje en comisión de la 

Contadora Municipal Ctdra. Argentiro Agustina (L.P. 2401), asumirá sus funciones en 
carácter de reemplazo, la Directora de Presupuesto Ctdra. Mendía Alicia  B. (L.P. 
2562).------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 3º.-Por Recursos Humanos notifíquese a la interesada y agréguese al legajo personal de la 

agente------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. De Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Presupuesto, Contaduría, Secretarías de Gobierno y de Hacienda, cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 849 
BENITO JUÁREZ  – Septiembre 29 de 2009  -  
 VISTO  que el H. C. D. eleva al Departamento Ejecutivo la ORDENANZA MUNICIPAL   
sancionada en la Sesión Ordinaria que se llevó a cabo el día 24 DE SEPTIEMBRE DEL  AÑO  
2009, para su respectiva promulgación, 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL ,  en uso de sus facultades,  
DECRETA:  

Artículo1º.-Queda PROMULGADA por el presente acto administrativo la ORDENANZA 
MUNICIPAL  que  se  indica  a  continuación,  que  fuera sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en la Sesión  Ordinaria del día 24 de Septiembre  del  
año  2009: 

OZA. 4175/2009 Expte. Letra “S” N° 88/09 AUTORÍZASE AL D.E. A SUSCRIBIR CONVENIO 
CON EL SR. MARTÍN ALEJANDRO DEGREEF, REFERENTE A TAREAS 
DE MANTENIMIENTO DE PC´S Y DESARROLLO DE SISTEMA PARA LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL.- 

Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Gobierno.-----------------  
Artículo 3º.-Comuníquese,   dése  al  R.  O.  de   Decretos   y  Resoluciones,  tome   nota       

Secretarías de Hacienda, de Gobierno y de Salud, Ente Descentralizado Hospital y 
Contaduría, cumplido, archívese.---------------------------------------------------------------- 

 
MARTÍN L. LARRAZABAL       PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE GOBIERNO                 INTENDENTE MUNICIPAL 



 
78 

DECRETOS 2009-Nº 850 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 29 de 2009- 

VISTO lo solicitado por el Director Administrativo del ENTE DESCENTRALIZADO 
HOSPITAL “Dr. ALFREDO SAINTOUT” en el Expediente Letra “E” Nº 58/09 a efectos de 
realizar la DESIGNACION TRANSITORIA   de un enfermero como franquero al agente Morales 
Oscar Alfredo; 

QUE a fojas 2 obra la respectiva  imputación contable;  
                   QUE el Secretario de Gobierno  propicia otorgar el acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónese  la DESIGNACIÓN TRANSITORIA  del agente MORALES OSCAR 

ALFREDO (D.N.I. 21.448.436) para desempeñar guardias de enfermería, franquero, 
en la categoría 1 con 40 horas semanales, a partir del 1/10/09 y hasta el 31/12/09.------ 

Artículo 2º.-El gasto deberá imputarse al Programa 16 Imputación 1210.-------------------------------- 
Artículo 3º.-Por el Ente Descentralizado, notifíquese.------------------------------------------------------- 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Recursos 

Humanos, Contaduría, Ente Descentralizado, Secretarías de Gobierno y de Salud, 
cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------- 

DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 851 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 30 de 2009 - 
                      VISTO lo actuado en  Expte. Letra “D” Nº 9/07 por el cual la Delegación   Municipal 
de Barker a fojas 231 solicita SUBSIDIO a personas indigentes para el mantenimiento de su grupo 
familiar;   

 QUE a fojas 234 Contaduría realiza la respectiva reserva preventiva del gasto; 
         QUE a fojas 234 vta. el Secretario de Gobierno dispone emitir acto administrativo de 

Subsidio;   
   EL INTENDENTE MUNICIPAL , en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo 1º.-Abonar  SUBSIDIO A INDIGENTES según nómina de beneficiarios obrante a fojas 

233, confeccionada por la  Delegación de Barker y conformada por la Secretaria de 
Desarrollo Social, por un monto total de $ 1056,63 de acuerdo a lo actuado en el 
Expte. Letra “D” N° 9/07.------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.-El gasto será imputado según lo informado por Contaduría a fs. precedentes.-------------  
Artículo 3°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 4º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Presupuesto, Delegación Barker y Secretarías de Desarrollo Social y de  
Gobierno, cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------  

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETOS 2009-Nº 852 
BENITO JUÁREZ –Septiembre 30 de 2009-  

VISTO lo actuado en el Expte. Letra “A” N° 69/2002,  por el que a fojas 274 obra 
informe de la Directora del Nivel Superior del Instituto Pedro Díaz Pumará informando que la 
alumna Herrera María Hebé no continúa sus estudios por razones de salud; 
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QUE la Secretaria de Desarrollo Social informa que se deberá dar de alta a la joven  
AVALOS MARÍA; 

QUE la Secretaría de Gobierno dispone dictar acto administrativo; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL,   en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Dispónense los cambios que se detallan a continuación respecto a BECAS 

TERCIARIA CIC  a partir del mes de Octubre, conforme a lo actuado en el 
Expediente Letra “A” Nº 69/02: 

 
BAJA BECA TERCIARIA CIC:  
HERRERA MARÍA HEBÉ 
ALTA BECA UNIVERSITARIA  
AVALOS MARÍA 
 
Artículo 2°.-Refrendará el presente acto administrativo la Sra. Secretaria de Desarrollo Social.------ 
Artículo 3º.-Comuníquese, dése al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota Contaduría, 

Tesorería, Secretarías de Gobierno, de Desarrollo Social y de Hacienda cumplido, 
archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ALBA MARIEL ROSSI        PEDRO A. GAMALERI 
S. DE DESARROLLO SOCIAL                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 853 
BENITO JUÁREZ- Septiembre 30 de 2009-  
                             VISTO la derogación del Artículo 15 Punto A) de la Ordenanza Municipal Nº 
2869/98, 

CONSIDERANDO que tradicionalmente los profesionales médicos siempre 
percibieron una compensación por la prestación de servicios de atención a los pacientes PAMI, a 
través de su facturación por parte del Círculo Médico de Benito Juárez, 

QUE es necesario que el Departamento Ejecutivo establezca la normativa que 
subsane el vacío legal que se ha producido como consecuencia de lo mencionado anteriormente, 

QUE dicha facultad ha sido establecida por Ordenanza Municipal Nº 3930/07, a 
través de su artículo 2, 
                               EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus facultades, 

DECRETA:  
Artículo lº.-Autorízase al pago de los servicios prestados por profesionales médicos en lo referente 

a la atención de pacientes PAMI, de acuerdo a los valores que se detallan en los 
artículos siguientes, de manera retroactiva al 01/01/2009.----------------------------------- 

Artículo 2º.-El mencionado pago se instrumentará a través del Círculo Médico de Benito Juárez, 
quien deberá facturar los servicios prestados por los profesionales médicos.-------------- 

Artículo 3º.-Establécense los valores que a continuación se detallan: 
1.-HONORARIOS CLÍNICOS 
a) internación hasta 3 días:……………………………………..$ 25 por día 
b) internación hasta 7 días:………………………………….….$ 10 por día 
c) internación más de 7 días:…………………………………. se abonan 7 días 
d) consulta especialista (primera vez):………………………....$ 25 
e) consulta especialista (segunda vez):………………………....$ 10 
f) si el paciente cambia de especialidad en el transcurso de la internación se abonan los días al 

especialista que lo evolucione. 
 
2.-HONORARIOS TERAPIA INTENSIVA: 
a) internación hasta 3 días:………………………….………….$ 32 por día 
b) internación hasta 7 días:……………………………………..$ 12 por día 
c) internación más de 7 días:…………………………………...se abonan 7 días 
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3.-HONORARIOS QUIRÚRGICOS CIRUJANOS Y AYUDANTES: 
a) cirugía con externación hasta de 8 días:…………………..…INOS X 5 
b) cirugía con externación que supere los 8 días:……………....INOS X 3 
 
Artículo 4°.-Refrendará el presente acto administrativo el Sr. Secretario de Salud.--------------------- 
Artículo 5º.-Comuníquese, dése al R. O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Secretarías de 

Salud y de Gobierno y Ente Descentralizado Hospital, cumplido, archívese.------------- 
DAVID AGUIRRE        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIO DE SALUD                INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETOS 2009-Nº 854 
BENITO JUÁREZ – Septiembre 30 de 2009- 

VISTO lo actuado en el Expediente Letra “H” Nº 39/09 en el cual la Secretaria de 
Hacienda solicita la designación para cubrir el cargo de Director de Recaudación del Sr. Sacido 
Roberto Segundo (L.P. 1516),  

QUE a fojas 2 obra la renuncia presentada por el Sr. Sacido al cargo de Subdirector de 
Tasas y Derechos, 

QUE a fojas 3 obra informe de la Directora de Recursos Humanos, solicitando el 
dictado del pertinente acto administrativo, 
                    EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades, 
 

DECRETA:  
 

Artículo 1°.-Acéptase la renuncia a partir del 30 de Septiembre de 2009 como Subdirector de Tasas 
y Derechos al Sr. ROBERTO SEGUNDO SACIDO (D.N.I. 13.672.879) 
perteneciente al Personal Superior Sin Estabilidad (“Personal Político”).-----------------  

Artículo 2°.-Desígnase a partir del 1 de Octubre de 2009  como DIRECTOR DE RECAUDACIÓN 
al Sr. ROBERTO SEGUNDO SACIDO (D.N.I.13.672.879), con rango salarial de 
Director “C” perteneciente al Personal Superior Sin Estabilidad (“Personal Político”), 
de acuerdo a las facultades conferidas por el Art. 181 de la L.O.M., conservando su 
actual cargo de planta permanente.-------------------------------------------------------------- 

Artículo 3º.-Refrendará el presente acto administrativo la Srta. Secretaria de Hacienda.--------------- 
Artículo 4º.- Por Recursos Humanos, notifíquese al designado.-------------------------------------------- 
Artículo 5°.-Comuníquese al R.O. de Decretos y Resoluciones, tome nota, Recursos Humanos, 

Secretarías de Hacienda y de Gobierno, Presupuesto, Contaduría y Patrimonio, 
cumplido, archívese.----------------------------------------------------------------------------- 

NATALIA LUQUES        PEDRO A. GAMALERI 
SECRETARIA DE HACIENDA                 INTENDENTE MUNICIPAL 
 
                                                                              
   
 
 
 

  


